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Entre los personajes poco conocidos de nuestra Ilustración están los 
hermanos Rodríguez Laso, el inquisidor Nicolás (1 747-1 820) y el rec- 
tor del Colegio de San Clemente de Bolonia, Simón (1751.1821). 

Son dos clérigos quc dcbcrrios situar en el ámbito de los sectores 
ideológicos filojansenistas durante gran parte de su vida, hasta que 
el vendaval de la Revolución Francesa apagó las inquietudes refor- 
mista~ de muchos personajes de nuestra Ilustración. 

Concretamente Nicolás tuvo contactos con el grupo filojanseis- 
ta de Valencia, indirectamente con el obispo Climent a través dc la 
condesa de Montijo y del obispo de Cuenca, Antonio Palafox, y di- 
rectamente con el obispo de Salamanca, Felipe Bertrán, con su so- 
brino, el inquisidor Matias Bertrán, y con Pérez Bayer. 

Podemos calificar a Nicolás Laso como «el último gran inquisidor 
de TTalencia)), puesto que, gozando Nicolás Laso de unas cualidades 
intelectuales bastante notables, pudo haber aspirado a cargos más 
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altos, pero la función inquisitorial colmó sus aspiraciones. Espíritu 
refinado por su amor a las artes y a las humanidades, estuvo cuaren- 
ta años dentro de la estructura inquisitorial, cumpliendo sus obliga- 
ciones a satisfacción de todo tipo de gobiernos, que realmente eran 
los que mandaban en la Inquisición de los últimos tiempos. 

Pero Nicolás pasó desapercibido. No publicó nada sobre el Santo 
Oficio y su nombre no figura en ninguno de los estudios publicados 
hasta la fecha por los investigadores, de manera que tuvimos serias 
dificultades para que nos dieran una pequeña pista en la sección de 
Inquisición del Archivo Histórico Nacional. Después hemos podi- 
do dibujar su biografía. Nicolás estuvo casi cuarenta años ejerciendo 
como fiscal inquisidor, segundo inquisidor e inquisidor decano en 
Barcelona y Valencia, y parece que no existió. 

Será el signo de la familia, pues su hermano Simón es uno de los 
más duraderos rectores del Colegio de San Clemente de Bolonia 
(1788.1821) y tampoco ha atraído la atención de los historiadores. 

En el presente estudio esbozaremos la etapa catalana (1783-1794) 
de la trayectoria vital del inquisidor Nicolás Rodríguez Laso. Perío- 
do de plenitud vital del inquisidor (de los 36 a los 47 años de su vida) 
que coincide con la de nuestra Ilustración. Para el conocimiento más 
detallado de la vida de Nicolás Rodríguez Laso y del viaje que hizo a 
Francia e Italia en 1788-89,' remitimos a otros trabajos nuestrosZ y 
de Giménez y Pradell~.~ 

1. Dinrfo dc Don A~iioli, KoilRgux loro en iid v i q i  <le i'roiiiio c IlaLo, Instituto de Cultun Juan Gil- 
Albert, Alicsnre, (en prenra). 1;dición crítica, inrroducciún !, notas de A. ASTORCANO. 

2. A s ~ o n c ~ ~ o  A ~ , \ j o ,  Antonio. «lIncuenuo del Pndrc ~\rCralo con el inquiridor janrenirti. 
Nicalár Rodrigucz [.aso, en la Italia de 1 7 8 8 ~ .  en E /  Ifun,oijhnio Exlrcnirrio, Reni Academia de 
Extrcmadura. iilarqukr de 1s Encomienda ("d.), Tcujillo, 1998, p. 381-401. ASTORG,\NO AB,\JO. 
tAnronio, «Parir y 1% einb+dr de España a trwér del Dimiidel inquirillor Rodriper TASO (1788),,, cn 
A'le!~ de/4'Coi>grd10 de Hislonn ,I4ifilar: Cmrrqll ij,iiiiiiio ri>/o E,parin dr /X  coridr rlr Ararido, Zarngora, (en 
prenra). Asronc,iNo A o ~ j o ,  Antonio, rEl Ilusrrndo don Nicoiis Rodrikmez I.aio (1747.1820). i n ~  
quisidor de Bar<-elona )r Valencia». I<rr¡rtd de lo Ingr(iriii6,,, n" 8, Instituto de Hirraria dc In Inquirición 
de In Univcrridirl Complurense, Maclrid, (rn prenso). 

3. GIAIENCL LCII'EZ, Enciquc, y PR.\DEI.I.S NI\D,\L Jerúr, «Los jesuirar crpuisor en el L/;@ a 
Tlob de Nicolis Rodnguez Lsro (1788-1789)», en E~p*pulrio,>j cxiiio de /m jer~itoi nqlporiol~r, Enrique 
Gimenem (ed.), Universidad de Alicante, 1997, p. 381-398. 



EL FISCAL INQUISIDOR OOX NICOLAS RODRiGUEZ LASO 199 

CURR~CULO DEL INQUISIDOR DON NICOLAS RODR~GUEZ LASO 
ANTERIOR h SU DESTINO EN BZIRCELONII 

Niñez de Nicolás Lar0 (1 74 7- 1759) 

El inquisidor Don Nicolás Rodriguez Laso nació en Montejo 
(Salamanca) el 17 de agosto de 1747 y fue bautizado ocho dias 
de~pués .~  

Nicolás debía ser el primogénito del matrimonio formado por 
Fernando Rodríguez, natural del lugar de Palacios, y María Antonia 
Marún Laso, natural de la viUa del ViUar del Profeta, residentes en 
Montejo. Su profesión era la de labradores, de bastante buena posi- 
ción económica, respaldados por el prestigio social de un canónigo 
importante, hermano de doña Maria Antonia, según declaración del 
secretario de la Inquisición madrileña, Fuster: «Sus padres son labra- 
dores en dicho lugar de Montejo. Tiene un tío Canónigo y Digni- 
dad de Arcediano de Monleón de la Catedral de Salamancan. Adelan- 
temos la síntesis biográfica del secretario Fuster Bertran en agosto 
de 1779 (otro familiar del inquisidor general del mismo apellido), 
interesante porque apunta rasgos psicológicos de la personalidad de 
un Laso con treinta y dos años recién cumplidos: 

Debo informar a V. S. que el expresado don Nicolás Rodríguez Laso 
es natural de Montejo, del obispado de Salamanca, que estuvo cinco años 
en el Colegio Trilingüe de la Universidad de. dicha ciudad con beca de 
lengua griega, en la que se instruyó bastante, por cuyo respeto sustituyó 
repetidísimas veces la cátedra de dicha lengua. Hizo oposición a la de 

4. «En ei l u p r  de A<onrcjo, en reinti&nco <lías del mes de agosto de mil seredentos y cuarenrs 
y rierc iños, yo. el licenciado dan Francisco Sánchea del Roble, Bcncticindo propio de dicho lugar y 
sus mejor, bauucé rolcmnernentc r un niño, a quien puse por nombre Nicolás, hijo lrgirimo dc 
feinanclo Rodriyez, naiurxl del Iilgar rlc Paiicior, de esta jurirdicdón, g de Maria Anronir Mnirin 
I.nso, natural de 12 611% del Villar del I'rofcra, y ambos wcinos de esrc dicho lugar de liiontejo. Fueron 
rus abuelas pxternor Alonro Rodripcz y Isabel Borrego, i.ecinor que fueron del dicho Palacios; y 
103 maternos, Domingo irlariin y Joscphe Garcia, vecinos quc fueran de dicha viiln del \Tiliar fue su 
padrino Juan Hcrnindcr, vecino de erre lugsr, n quien rdveiti io que manda el ritud romano. Nació 
clicha niño el dia diez y siete de esie mes de agarro. Y para que conste lo firmé en dicho dia. mes y 
año, ur suprñ. Don Francisco Sánchez del Roble [auiógrifo y riibrica1.n Ijbm de ,,#Rdo, de iMoiit+. 
Año 1747, f. ú3r. Agradeccmor 1 don Baltarsr Guevnrii Rodríguez-Lxro la fotocopia de dicho folio. 
El libro ha dernpnrccidn Debcria errar en el Archivo Diocerano de Salamanca. 
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Retórica. Obmvo el grado de bachiller en la Facultad de Cánones. A poco 
tiempo de haber cumpiido los cinco años de Colegio, el Ilustrísimo señor 
don Sebastián Flores Pavón, obispo de Cuenca, le eligió por su secreta- 
rio de Cámara, cuyo empleo ejerció por espacio de cinco años y medio. 
El citado Prelado le dio dos beneficios simples de valor anual de cuatro 
mil ducados. Habiendo muerto el expresado señor, pasó a esta Corte con 
ánimo de permanecer cn ella y deseoso de tener una ocupación propia 
de su estado sacerdotal, ha solicitado con las mayores ansias el ser minis- 
tro de este Santo Oficio. Tiene bastante talento, una conducta arreglada, 
vida recogida, de modo que al anochecer se retira a su casa, que mantie- 
ne con decencia en compañía de una tía suya. Está rrputado por eclesiás- 
rico honesto y arreglado. Tienc treinta y cuatro años de edad. Sus padres 
son labradores en dicho lugar de Montejo. Tiene un tio Canónigo y Dig- 
nidad de Arcediano de Zilonleón de la Catedral de Salamanca.' 

De  los varios hermanos que debió tener Nicolás, solamente el ci- 
tado Simón es interesante porque Uegó a ser académico de la Histo- 
ria y de la de San Fernando, Gran Cruz de Carlos 111 y, durante 
muchos años (1788-1821), rector del Colegio de España en Bolonia. 

Otro hermano fue José, padre de Francisco de Sales Rodríguez 
Laso, ex-colegial de San Clemente, quicn permaneció toda su vida 
en Italia. Este sobrino, a quien Simón Rodríguez Laso dejará como 
heredero, se casó con Carlotta Zambeccari, nieta del condc Zam- 
bcccari, representante regio de España en Boionia. D e  ambos na- 
cerá Doménica Rodriguez Zamheccari, la cual se casará con Anni- 
bale Ranuzzi (1 81 0-1 866), gran geógrafo y uno de los fundadores de 
La Italia unificada. 

Suponcmos que Nicolás recibió las primeras letras en su pueblo 
natal dc Montejo, no muy alejado de Salamanca, bajo la atenta vigi- 

5. AHN, Iiiqni~iiiti18, I.eg*jo 1335, Iirp 11, ulnquiricián de Corre. Año dc 1779. Ingreso a lar 
infnrmaUones de 12 namrnlczi, Icgiunijhd 1- limpiczn de rrngrc de Dan Nicolir Rodripez Loro como 
para comiraiio de csre Sacito Oficio». 
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lancia de su tío materno, canónigo y arcediano de Monleón, don 
Nicolás Martín Garúa Laso. No en vano llevaban el mismo nombre 
de Nicolás. 

Las primeras fuentes fiables para conocer el currículo estudiantil 
de Nicolás son de 1766. En los documentos presentados en agosto 
de ese año para conseguir el bachiiieramiento en Cánones se afirma 
«haber cursado y ganado en esta misma Universidad cinco cursos de 
la Facultad de Sagrados Cánones en lecciones de Decreto, Decreta- 
les, Instituta y Sexto, comenzados en San Lucas de 1761 y findza- 
dos en 20 de abril del presente año de la fecha)). 

También es de agosto de 1766 el titulo de los méritos que Nicolás 
presentó para la oposición de la cátedra de Retórica, donde manifi- 
esta «tener ocho años de estudios mayores en las facultades de Ar- 
tes, Teología, Leyes y Cánones)). 

No es fácil hacer una cronologia de esta variedad de estudios. 
Ingresa en la Facultad de Artes de la Universidad de Salamanca el 

18 de julio de 1759 «con examen de gramática».' Tenia doce años. 
Tres años más tarde, el 30 de junio de 1762, Nicolás obtuvo nemi- 

ne discrepante, en compañía de otros veintiocho bachilleres, el bachi- 
lleramiento en Artes,' otorgado por Fray Manuel Portillo, después 
de sufrir un riguroso examen de «Súmulas, Lógica y Física»? 

Grado confirmado en el Libro de Actar: «Don Nicolás Rodríguez 
Laso, natural de Montejo, diócesis de Salamanca. En treinta de ju- 
nio de dicho año, el Reverendísimo Padre Fray Manuel Portillo dio 
los grados de Bachilleratos en Artes a los susodichos, a las ocho de 
la mañana.):' 

En el curso 1761-1762 Nicolás comienza los estudios en la Facul- 
tad de Cánones y el 28 de agosto de 1762 ingresa en la Real y Gene- 
ral Academia de Leyes. En el curriculo presentado en la oposición a 

6. Archivo de la Universidad de Salamanca (AUS), Libro 667, Ljlm dc i,,rorporaa'Órr de Coi ionc~,~ 
19u de$& 19 de iioiirniln ,le 1766 hciln n y o  de 1770, phg. 8. 

7. i\US, Libro 757. Lbro degrado, de bo<hiIIe~ en ~ r i e ~  qne dop"irirpro tn  rloUo rlr 1739j,Griu/¡@ rn 

do/io k 1770, pág. 89. 
8. AUS, Libro 757, 1~'hro ricyrodos dc Bochiilcrci Arrcr que dap~vripio ti? dario de 1739~,6>n/ipi 

en e /  020 de 1770, f. 891 y vfo. 
9. AtiS, Libro 758, I júm de irortoi B Bochi1lemv~;criios i n  10s di~,crrm FanilloAo de lo Uni~ur~iAed de 

S ~ & n , ~ ~ ~ c ~  (año, 1750.1777), f. 283". 
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la cátedra de Retórica se dice: «Consta por certificación de el doctor 
don Pedro Navarro, inspector moderante de la única Real y General 
Academia de Leyes, sita en una de las aulas de Escuelas Mayores de 
esta Universidad, y refrendada del bachiller don Francisco Hervás, 
su Secretario, cómo don Nicolás Lasso fue examinado, y aprobado 
nemine discrepante, para entrar en dicha Academia, en veinte y ocho 
de agosto de mil setecientos sesenta y dos, habiendo respondido por 
espacio de media hora a preguntas sueltas de todo el primero y se- 
gundo libro de la Instituta, y sufrido dos horas de argumentos contra 
la doctrina del párrafo 25 de Legatis, y después acá ha tenido todos 
los ejercicios que le han tocado por su turno, como es defender, 
argüir y preguntar todos los días de Academia, acerca de todos los 
títulos de la Instituba por su orden; y es de los actuantes más anti- 
guos.» 

Los tres cursos de 1763 a 1766 fueron de intenso trabajo intelcc- 
tual, cstudiando matemáticas, griego, retórica (dos años) y filosofía 
(otros tres): «Estudió tres años de Filosofia, en los cuales sustentó 
un acto de públicas conclusiones, con toda agudeza y aplauso uni- 
versal, al que le arguyeron el Ilustrísimo Obispo de Zela, auxiliar de 
Salamanca, varios doctores y catedráticos de esta Universidad, como 
consta por certificación de su maestro.» Además, dos años de Teo- 
logía: <<Consta ha estudiado dos años de Teología, asistiendo a su 
Academia, defendiendo y arguyendo en d a  siempre que por su tur- 
no le tocó.» 

Curso 1763-1764. El 20 de diciembre de 1763, Nicolás aparece 
matriculado, en ((Matemáticas)), por primera vez entre los colegiales 
del Colegio Trilingüe. Conseguido el bachiieramiento en Artes, in- 
gresa en el Colegio Trilingüe al año siguiente. Mérito ponderado en 
la oposición a la cátedra de Retórica en 1766: «Fue recibido en el 
Colegio Trilingüe, en concurrencia de otros muchos opositores, el 
año de mil setecientos sesenta y tres, precediendo un rigurosísimo 
examen d e  Lengua Latina ante el Claustro de Catedráticos de Pro- 
piedad, en esta referida Universidad.»" 

10. AUS. Libro 1012, I ihm deproczro, dr rilrdrui (1764-l770), ff 205-211. 
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Curso 1765-1766. El 18 de noviembre de 1765, Nicolás se halla 
matriculado de ((griego y Leyes)), junto con otros diez colegiales del 
Colegio Trilingüe." 

Fruto de esta seria formación humanistica es el juvenil Discs~rso sobre 
/a tltilidady necesidad de /a Lengua griega, publicado en 1765 (Nicolás 
tenia dieciocho arios), que ofrece a la Academia de Buenas Letras 
de Sevilla,I2 la cual dcseaba impulsar el estudio de los idiomas griego 
y hebreo, siguiendo la iniciativa de la épo~a, '~  lo que le valió ser nom- 
brado Académico de Honor de la misma, el 20 de junio de 1766, 
constando su residencia habitual en Salarnan~a. '~ En la portada Laso 
se autodefine como profesor de Griego y Derecho Civil en la Uni- 
versidad de Salamanca. 

El año 1766 es memorable en la vida de Nicolás Laso, pues a lo 
largo del mismo oposita infructuosamente a la cátedra de Retórica 
de la Universidad de Salamanca, obtiene el bachiiieramiento en Cá- 
nones y publica un Poema pathético, a la muerte del Rvmo. P. M. Fr. 
Manuel Bernardo de Rivera, Trinitario Calzado, doctor teólogo de 
la Universidad de Salamanca y su Catedrático de Escoto, en el que, 
además de Colegial Trilingüe y Académico de Honor de la Acade- 
mia dc Buenas Artes de Sevilla, se define como ((opositor a las Cáte- 
dras de Retórica de la Universidad de Salamanca»." 
Al finalizar el curso 1765-1766, Nicolás incorpora el bachilleramien- 

to en Cánones el 8 de agosto de 1766, probando haber cursado lec- 

11. ACS, I~ jbro i i ieMolr i i i1~~473,  I.iLro 473. f. 18r. 
12. R o o n i c u e z  [.,\so, Nicolás, Birr,ino ,obre lo ,ibii,/di!~ iitieiihd ,/e 10 I z ~ g ~ ~ i i * n ,  por po,., -, 

Co!q~dl Ttiir~%iie dt 10 Un& i~ i i l r dB  .Salo,mo,,io~ P,U/.III dc C t i e o ~  1 4 e r  cri e!/#. O/n+c!o n lo KrolAio<Icn~in 
rk I!wenai 1.rfior de J~ i i l l o .  Salamanca, Nicolir Villz~ordo, 1765, 18 p.. 19 ciii. 

13. At iuILiLR PINj\i., Frnnciico, L<I KmIAiodnnnii .S<Gl!aiio </e tlweiror I A r m  en ,il.S@/o .\E 7ii, CSIC, 
Madrid, 1966, p. 272. 

14. A G U I I A K  Plfir\l., Fmndscu, lo KiolArodc,uid Scuilln de Ruriiai Iiplini. .., o). i i i ,  p. 315. /\guilar 
Pl5:il no reñaln leclia ilc 12 Iccrrirr de esta discirncióii, por lo qiie creernos iluc fue simplcmenre 
uiemirida por mano del Señor don Cindido l'rip~~iieroru, (,\era del 22 de novirmbre de 1762). 

15. RonKiGui iz  Lnso, Nicolir, Por,nnpollél;m, quur o !o n,,nrrle dc!KB,a l? M .  i'r dlni~uc!Ha,noirio 
de Iliiiro, Tti),iIario Col~a,/o, Doiior i l i<ilop de /a U,>icurridod iir Jo/linlili,,rq) ,u Collirdrilito dz Erniio, ron>puro 
Da!>-, C~Iq ia ! f i i i i ,~ t ie ,  oporilui- o lo, Cilliei!rm, de Kcfbóriin ,ic lo ii,riiwriidnd rie Snlot?ii#,~,ioy Arndiwiro de 
I+oiior rir lo RialArn!lc.iiio dc R,re>,~ii l ~ l r o r  ,!e Se#:il l~ .., Silaiunnca, Nicolir Villaganlo y i \ lcarjr  [1766], 
28 p., 20 cm. Dedicaroria. Ccnrura dcl ngusuno Fr Antonio José de Alba. Octas,:is en cluglo <le¡ au- 
t o r  Dicimi. Testo, cn octavns. 
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ciones de Decreto, Decretales, Instituta 11 Sexto, durante cinco cur- 
sos (1761-1766) en la Facultad de Sagrados Cánones: 

E n  ocho de agosto de mi setecientos sesenta y seis, don Nicolás 
Rvdríguez Laso, natural del lugar de Montejo, diócesis de Salamanca, 
colegial en el Triiingüe de esta Universidad con examen en Gramática de 
los examinadores de esta Universidad, de 18 de julio de 1759, prueba haber 
cursado y ganado en esta misma Universidad cinco cursos de la Facultad 
de Sagrados Cánones en lecciones de Decreto, Decretales, Instituta y 
Sexto, comenzados en San Lucas de 1761 y finalizados en 20 de abril del 
presente año de la fecha con cédulas y matriculas.'" 

Como estudiante aventajado, fue profesor sustituto de Retórica en 
la Universidad y en el Colegio Trilingüe (((consta asimismo que ha 
substituido dicha cátedra muchas veces, por ausencias de dicho pro- 
pietario. Asimismo dicho don Nicolás Lasso ha enseñado Retórica a 
sus concolegas, y la ha explicado, y aprobado tres veces en elia, por 
el rector de Escuelas y los catedráticos de Lenguas y otros))), de igual 
manera fue profesor sustituto de la asignatura de Lengua Griega: «Ha 
substituido la cátedra de Lengua Griega por ausencia del maestro Fray 
Bernardo de Zamora, Carmelita Cazado, su propietario, y la ha ex- 
plicado de extraordinario a los profesores que concurrían a su aula; 
y en su Colegio de Trilingue la ha enseñado a colegiales de su pro- 
fesión.)) 

En el Archivo de la Universidad de Salamanca se encuentra, el 
expediente de la oposición a la Cátedra de Retórica, efectuada a lo 
largo de 1766, en la que participó Nicolás Rodriguez Laso. La cáte- 
dra fue ganada por don Francisco Javier Sampere, Doctor en Filo- 
sofía por la Universidad de Cervera, con un sueldo de 50 florines, 
equivalentes a quinientos ducados anuales, es decir, unos 5000 rea- 
les, que eran medio sueldo, puesto que la otra mitad era para el an- 
terior catedrático jubilado, mientras viviese. Nicolás se animó a par- 
ticipar en la oposición, además de por sus conocimientos, porque 

16. AUS, Libro 667, Libro de IncorporoRó?! dc Cúirone*~ Lg.e, derdr 19 de abRlá  1766 borla nrvo dt 
1770, f 87.. 
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era una cátedra ocupada tradicionalmente por los colegiales del Tri- 
lingüe. El título de la portada del expediente es bastante descriptivo: 

Proceso de la vacante de la Cátedra de propiedad de Retórica, por 
dimisión que de ella hizo don rMguel Antonio Salgado, colegial que fue 
en el TrilingUe de esta Universidad, por ascenso que tuvo a Prebendado 
de la Santa Iglesia Catedral de la Ciudad y Obispado de Zamora. Y se 
proveyó por S. M (que Dios guarde) a consulta de su Real Consejo de 
Castilla, en don Francisco Javier Sampere, Doctor en Filosofía por la 
Gniversidad de Cervera." 

Como era costumbre en todos los procesos a cátedras, realizados 
los ejercicios de la oposición en junio de 1766, se elevaba al Rey un 
expediente en el que se resumían en cuadernillo impreso los ((títu- 
los» de los opositores, para que el Consejo de Castiüa, quien, en ú1- 
timo término, seleccionaba al opositor que creía oportuno (de ahí la 
decisiva importancia de la opinión del Fiscal del Consejo, Rodríguez 
Campomanes), se formase criterio sobre los méritos de cada candi- 
dato. Está fechado en Salamanca el 25 de agosto de 1766." 

Resumiendo, a los 19 años Nicolás estuvo a punto de obtener la 
cátedra de Retórica de la Universidad de Salamanca, tenía publica- 
dos dos discursos y era miembro de tres academias: de la Real Aca- 
demia de Buenas Letras de Sevilla, de la Academia de Cosmografía 
y de la Real y General Academia de Leyes.19 

Durante los cursos 1766-1770 estamos convencidos que fueron 
encaminados por Nicolás a obtener la licenciatura en Cánones, pero 
no hemos encontrado tal grado ni don Nicolás dice nada de haber- 
se examinado ni de haberlo conseguido en los tres currícula que pre- 
sentó al inquisidor general en 1794,1798 y 1814. Siempre firma como 
licenciado, pero sólo alude a los exámenes de bachilleramiento. Des- 
pués de un cuidadoso examen de los Libros de Grados Mqores desde 
1758 hasta 1793, llegamos a la conclusión de que Nicolás Rodríguez 

17. AUS, Libro 1012. Iibm dtpmrrioi dciritedni7i (1764-17701, f. 205. 
18. AUS, Libro 1012, J>bm dcpro~eior dc r;I~dna~ (1764-17701, f f  205-211. 
19. AU$ Libm 1012, IArn deicpro~cior dc cdfedr~r (1764-1770), f f  205-211. 
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Laso no fue licenciado por la Universidad de Salamanca, puesto que 
no hay el menor rastro.20 

Como rasgo predominante de la personalidad de Nicolás durante 
estos años de estudiante, aparece su espíritu humanista, ligado a per- 
sonajes como el maestro Agustino Calzado Fr. Antonio José de Alba, 
tan admirado por Meléndez Valdés. Espíritu que fructifica en el tem- 
pranero Discurso sobre la utilidady necesidad de la Lenguagriega y se man- 
tiene durante su vida. En el Diario en e l  Vzage a Francia e Italia (1788- 
1789) Laso visita los centros de enseñanza del griego y anota y discute 
las innovaciones pedagógicas introducidas en su enseñanza, obset- 
vadas en los alumnos o en los profesores, como don Manuel Apon- 
te, exjesuita, con quien conversa acerca de una traducción de Ho- 
mero Polonia, 10 de septiembre de 1788) y sobre el correcto modo 
de pronunciar Polonia, 4 de mayo de 1789). 

Nicolás no parece haber sido influido de manera especial por ai- 
gún profesor a su paso por la Universidad. Creemos que escribió el 
elogio fúnebre por Fr. Manuel Bernardo de Rivera, más por ser Tri- 
nitario Calzado que por Catedrático de Escoto. En la formación de 
Laso influyeron más el Colegio Trilingüe y el entorno del obispado 
que la Universidad de Salamanca propiamente dicha. Bcrtrán supo 
rodearse de una serie de intelectuales universitarios reformistas como 
Antonio Tavira, instalado en Salamanca en el curso 1763.1764, pre- 
cisamente cuando empieza el pontificado de Bertrán, y el catedráti- 
co fray Bernardo Agusdn de Zamora, Carmelita Calzado (1720-1785), 
amigo y colaborador estrecho del obispo. 

Abogado en 1770-1771 y en 1777-1781 

Dado que la consecución de una cátedra en propiedad no era fá- 
cil y que su dotación económica tampoco era muy atrayente, como 
hemos visto, Nicolás se decide a ejercer la abogacía. En los diversos 
curncula que, como inquisidor, debe presentar a lo largo de su vida, 

r0. AUS, Libro 797, i i b m  de CCrodor iMqorc~  &de oiin? rlr 1718 harta m q o  de 1767. AUS, Libro 
798, Ljbrn de Crodor mqom que dnp"~?p" m 23 de i w q o  de 1767 I,ailo 1775. AUS. Libro 799, Libro de 
grodor niuyotw dede 1775 barlo 1786. AUS, T.ibro 800, I i b m  degrodoi mqorrr dude 1786 horro 1793. 
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hace notar que fue abogado de los Reales Consejos, después de los 
años de pasantía  reglamentario^.^' 

Tenemos dudas sobre el tiempo y el lugar en que ejerció la abo- 
gacía. Suponemos que la ejerció en Madrid, entre 1770 y 1771, antes 
de ser secretario del obispo Flórez Pabón, y entre 1777 y 1781, an- 
tes de ser nombrado promotor fiscal de la Inquisición de Corte, pero 
también pudo hacerlo en Valladolid entre 1770 y 1771, donde su 
amigo, el extremeño don Sebastián Flórez Pabón, era inquisidor, el 
cual se llevará a Nicolás como secretario cuando, el 29 de julio de 
1771, fue nombrado obispo de Cuenca. 

Es muy difícil la posibilidad de que Nicolás ejerciese la pasantía y 
la abogacía en Valladolid antes de ser secretario del obispo Flórez, 
puesto que fue colegial del Trilingüe de Salamanca hasta 1769 y lo 
encontramos matriculado en la Facultad de Leyes el 16 de. junio de 
1770, justamente un año antes de ser designado el inquisidor Flórez 
para el obispado de Cuenca. 

Cuando realmente Nicolás pudo ejercitarse en la abogacía fue en 
el periodo 1777-1781 en los tribunales de Madrid, lo que le propor- 
cionó la experiencia necesaria para desempeñar la fiscalía en el tri- 
bunal de la Inquisición. Desde mediados de 1777 Nicolás residía en 
Madrid y acudía con frecuencia a la casa del fiscal del Consejo de 
Órdenes, Miguel de Medinueta y Múzquiz, según confiesa éste en 
septiembre de 1779: 

A la tercera pregunta dijo que en el espacio de cerca de dos años en 
que concurre con la mayor frecuencia dicho don Nicolás a casa del 
declarante ha observado siempre una conducta y costumbres 
correspondientes a un cristiano timorato y propias de la santidad del 
sacerdocio, en que se constituyó dicho pretendiente a titulo de los 
beneficios que posee en el obispado de Cuenca. Y que ha oído y visto 
que está muy separado de ruidos y escándalos." 

En cualquier caso, se deduce que ejerció la abogacía durante poco 
tiempo, interrumpiéndose ésta en 1781 cuando fue nombrado pro- 
motor fiscal de la Inquisición madrileña. 

21. AHN, I~qw~icián, I.cgajo 504, Cnja 2, libro ns. 4, f. 60. 
22. AHN, Ingui~i~Oo,L~egajo 1335, srp 11, fE 91-10". 
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Secretario del obiqo de Cf~eíica (1771-1777) 

I'n 1771 Nicolás ya debía ser presbítero, pues también aparece 
definido como tal en todos los documentos, aunque no sabemos 
cuándo fue ordenado de sacerdote. Sólo nos consta, por su útulo 
de oposición a la cátedra de Retórica, que en agosto de 1766 estaba 
ordcnado de «prima tonsura, a útulo de ~uficiencian.~ 

El 29 de julio de 1771 cs elegido obispo de Cuenca el anciano don 
Sebastián Flóre~ Pabón," el cual fue consagrado en Valladolid, el 29 
de septiembre de 1771, por el obispo de dicha ciudad, don Manucl 
Rubín de Celis, asistido por el obispo de Zamora, Antonio Jorge 
Galván, y por el de T-eón, Baltasar Yusta Navarro. 

No sabemos exactamente cuando y dónde se entabló la amistad 
de Laso y Flórez. Debió ser en Salamanca, donde Flórez, amigo del 
arcediano de Monleón, había cursado leyes y cánones y dc cuya ca- 
tedral había sido racionero. Después fue elegido inquisidor y canó- 
nigo de la catedral de Valladolid.'j 

El obispo Flórez Pabón favoreció mucho a Nicolás, pues le con- 
cedió dos beneficios simples en Iniesta y en Honrubia en la diócesis 
de Cuenca: «El citado Prelado le dio dos beneficios simples de valor 
anual dc cuatro mil ducados)), declara el secretario inquisitorial Fus- 
ter en agosto de 1779. Ciertamente la amistad de Nicolás con el 
obispo de Cuenca le resolverá el futuro económico a nuestro inqui- 
sidor, pues obtendrá los dos beneficios simples citados, que le ren- 
tarán entre 25.000 y 50.000 reales anuales, según las distintas fuentes." 

23. AGS, Libro 1012, 1il.m depmirioi k cáirdiai (1761-17701, R 205-211. 
24. Hnhir nacido el 30 de noviembre de 1704 cii Cosa de Don r%iitoiiio, p;iiri<lo de hlonr8nchrz, 

priomro de San Marcar de ] r o n  del orden clc Santiago. <liúcrsis dc Hadzjoz, provincia dc Cicercr y 
lnuri6 cl 25 de julio rie 1777. M U ~ ~ O L  Y SOLLVA, Tomir, Vol i imi  de lodm /m iht~,li~~iit,~orSeiio~e~ Obiipaf 
que ,i<m regido la lli0ieri1 S Cntiiio, Cucnc;l, 1860, p. 397. 

25. GUiTr\RrE I%(jUii:HDO, Videl, Epi~coi)ol@ eq~~iiol(I700-l83+), Carrellon de Ir I'lnn;l, 1922, 
p. 89. 

26. La  cifra mi s  alta la d? don ~Anronio Fnlaiaa, biicn conncrdrir rlc 1:is circunsrancias por ser 

arcediano de la catedral clc Cucncs, en el proccsi, de lirnpirza 'le sangre de Nicolir, en scpricmbce de 
1779: ,,Que [el obispo Flbrcz] ic coniiiie dos bencñcios rimpler que le redinjrn snualrncnrc mis  de 
cincuenta mil reales.* 



210 r\NTONlO hSTORGANO ABAJO 

Fueron cinco años de intensa actividad en la diócesis como visita- 
dor general, examinador general y secretario de Cámara, que se in- 
terrumpió con la muerte del obispo Flórez, el 25 de julio de 1777. 
El obispado de Cuenca le debió dar bastante trabajo a Laso, pues 
contaba con 385 poblaciones, 391 parroquias y una población de 
260.925 personas (censo de 1788). A falta de referencias concretas 
sobre Laso, podemos imaginarnos sil intervención en las principa- 
les tareas desarroiiadas durante estos años por el obispo Flórez Pabón 
y por el amigo común don Antonio Palafox Croy de Abré, arcedia- 
no titular de la catedral de Cuenca. 

Flórez tomó posesión del obispado el 5 de septiembre de 1771 
por su apoderado Antonio Palafox y hace su entrada solemne el 28 
de octubre del mismo año. 

Nicolás iiegó desde el principio con el obispo Flórez, pues el 18 
de agosto de 1779 en la solicitud de ingreso en la Inquisición, confiesa 
que «el Ilustrísimo señor don Sebastián Flórez Pabón, obispo de Cu- 
enca, le eligió por su secretario de Cámara, cuyo empleo ejerció por 
espacio de cinco años y medio»?' Si el obispo Flórez estuvo en Cu- 
enca desde octubre de 1771 hasta julio de 1777, resultan los cinco 
años y medio de que habla Laso. 

Dato confirmado por el testimonio del día 6 de septiembre de 
1779 de don Antonio Palafox, futuro obispo de Cuenca, quien «a la 
primer pregunta del interrogatorio, dijo conoce siete años a don 
Nicolás Rodríguez Laso, el que Fue a la ciudad de Cuenca en com- 
pañía del ilustrísimo Señor Don Sebastián Flórez Pabón, obispo de 
dicha ciudad, y por su secretario de cámara, en cuyo empleo y ne- 
gocios dio pruebas de madurez y juicio en el espacio de cinco años 
que le obtuvo». 

El obispo Flórez se recuerda en Cuenca por haber planificado y 
comenzado la «Casa de recogidas)), que continuó Antonio Palafox. 
Su finalidad era recluir a las mujeres de mala vida. 

De este tiempo fueron los primeros contactos con el grupo filo- 
jansenista de la tertulia de la Condesa de Montijo y con diversos 
miembros de la familia Palafox, quienes testificarán a su favor en el 

27. AHN, I~y~iiii;á,z, Lcgsjo 1335, erp. 1 1 .  
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proceso de limpieza de sangre, imprescindible para entrar en la carrera 
inquisitorial. 

Laso ayudaría a don Antonio Palafox, Gran Cruz de Carlos 111 
desde 1771, en sus afanes reformistas. El espíritu caritativo de este 
amigo debió marcar a Nicolás y nos explica las visitas constantes a 
todo tipo de centros de beneficencia que Laso hará en el viaje a 
Europa. 

Nicolis R o d e q  Laso, académi~o cowespondiente (1777) y super,iunlerario 
(1 782) de fa de la Hzitona 

Casi un año antes de ingresar en la Inquisición madrileña (6 de 
diciembre de 1779), Nicolás solicita, el 26 de febrero de 1779, ser 
admitido en la Real Academia de la Historia, dirigida por Campo- 
manes: 

Ilustrísimo señor: Don Nicolás Rodríguez Laso, presbítero, secretario 
que ha sido de la Cámara episcopal de Cuenca, visitador general y exa- 

minador de aquella diócesis y académico de la Real Academia de Buenas 
Letras de Sevilla, deseoso de adelantar en los conocimientos de la histo- 
ria de España, 

Suplica a Vurstra Ilustrísima, con el mayor respeto, se digne admitirle 
por uno de sus individuos en la clase que tur~iere por conveniente, a cuFa 
merced vivirá eternamente reconocido. 

Madrid y Febrero, 26 de 1779. 
Nicolás Rodriguez Laso [autógrafo y rúbrica]. 

Al margen izquierdo se anota el acuerdo de la Academia del 26 
de febrero de 1779: «Pase al señor censor)), el cual el 5 de marzo 
contesta: «El censor no encuentra reparo en que la Academia adrni- 
ta al pretendiente en la clase de sus individuos correspondientes. 
Madrid, marzo, 5 de 1779. Antonio Mateos Murdio.» El mismo día 
5 es admitido como académico.28 

28. Tudor estos documentos re conservan en el exprrlicnte personal de Nicolis Rodiipez I.asn, 
curtodiido en la Secretaria de la Real Academia de h Hisiona, cuya conrultn debcmos a 1s amabilidad 
del Sccrcrario perpetuo, don Lluy Benito Ruano, y n la dc do& Mnriix Vilariiio Orcro, sccrcraria 
,x""iculrr de la Direcciiin. 
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Ingresa, pues, cl mismo año que Jovellanos. El 12 de marzo de 
1779, firma su discurso de ingreso, que se lee en la Junta de la Aca- 
demia de la Historia de ese mismo día. Está rotulado con el siguien- 
te titulo: ((Oración gratulatoria del señor don Nicolás Rodríguez Laso, 
presbitero, secretario de la cámara episcopal de Cuenca, visitador ge- 
neral y examinador sinodal de aquella diócesis y académico de la Real 
Academia de Buenas Letras de Sevilla. Leida en la Junta de 12 de 
marzo de 1779.»2" 

Es un breve pero clásico discurso. Después de un conciso exor- 
dio, pasa a la narración, que consta de dos partes: «Más debiendo 
ser este primer acto una solemne acción de gracias a este Ilustrísi- 
mo Cuerpo por haberme admitido en el número de sus individuos, 
me contcntart con decir algo, primero, de la alteza de este beneficio 
y obligación en que por él me considero y, después, del mirito de 
las actuales tareas de este Cuerpo y lo agradecida que por ellas debe 
estarle la Nación.» 

Nicolás se extiende en la segunda parte del discurso (((las actuales 
tareas)) de la Academia), fijándose exclusivamente en el Dichnanogeo- 
gra3co de España. Una obra, cuya publicación, acordada el año de 1772, 
era considerada como necesaria y urgente. Laso coincide plenamen- 
te con el concepto multidisciplinar de ((geografía)), que la Academia 
estaba dando a su diccionario: «el conocimiento geográfico de un 
país es de los más importantes para la vida del hombre, porque sin 
él no puede florecer el comercio y la navegación [...] En este Diccio- 
nario hallarás, Patria amada, un tesoro de los más estimables monu- 
mentos y noticias de su antigüedad y religión, su situación local y 
extensión, el clima y sus propiedades, genio y costumbres de los 
habitantes de cada provincia. Los progresos de artes y ciencias, agri- 
cultura y comercio. La descripción geográfica de cada reino y país, 
montes, ríos y campos, baños, minerales y otras producciones. El 
nombre y origen de cada una de las ciudades principales y menores 
poblaciones, los palacios, edificios, puentes, acueductos, teatros, bi- 
bliotccas, ritos eclesiásticos y todas las memorias y reliquias de la 
antigüedad»."' 



Esta idea polifacética de «geografía», en cuya configuración es 
importante viajar, la manifestará el mismo Nicolás Laso en su Diario 
en el V i a g  ..., que escribirá diez años después, en el que procurará 
reflejar todos los aspectos de la sociedad de los lugares que va visi- 
tando. 

Nicolás adquiere la categoría de académico supernumerario tres 
años más tarde. El 27 de septiembre de 1782, el director Carnpoma- 
nes, quizá conocedor del próximo traslado de Nicolás a la Inquisi- 
ción de Barcelona, lo asciende a (Académico Supernumerario)). 

Ciertamente Nicolás no pudo asistir mucho a las sesiones de la 
Academia, puesto que pasó la mayor parte de su vida lcjos de Madrid. 
Las escasas temporadas que residió en la Corte fueron aprovechadas. 
La más larga fue en el periodo comprendido desde agosto de 1792 
hasta septiembre de 1794, en el que Laso adquirió bastante relevan- 
cia, cuyo cenit podemos simbolizar en la Junta del 11 de julio de 1794, 
día en que leyó el Elogio histúnico delExcele~tisimo Señor Duque de Ah- 
dóvar, director de la Real Academia de /a Hirtoria. 

Un ja~z.renista ingresa en la Inguisinóu (1779) 

Muerto e1 obispo de Cuenca, Nicolás quedó sin trabajo, pero con 
una buena renta de más de 30.000 reales que le permiúan vivir muy 
desahogadamente. El inquieto Nicolás no era de espíritu parásito y 
necesitaba una ocupación. Por su condición de clérigo y licenciado 
en Cánones, pensó que podía dcsarroliar una bucna labor dentro de 
la máquina inquisitorial, tal vez con la intención de reformarla desde 
dentro. No sabemos los motivos de esta decisión. Quizá fue un cierto 
sentimiento de admiración hacia su favorecedor el obispo Flórez 
Pabón, quien había sido inquisidor dc Valladolid durante veinte años. 
Quizá tuvo su papel en esta determinación el círculo filojansenista 
de los condes de Montijo, ya que veremos desfilar al mismo conde 
como testigo en el proceso de limpieza de sangre de los hermanos 
Rodríguez L a ~ o . ~ '  

31. Piula Demenon ni Wquicri cita a I\'icolds Laso eii rus estudias sobre 11 condesa dc Moncijo. 
Cf. D F ~ ~ F R S O N ,  Pnuli de, Morio F m ~ r i n  dc Sa/u Porioinrr~ro (Coiidt," de Moiil@o). L i~ inh~urn dc /a 
I / ~ ~ l i i i i ó o ' ~ ,  F~liturr Nacional, Madrid, 1974. 



214 ANTONIOASCORGi\NO ABAJO 

Los contactos con el arcediano de la catedral de Cuenca y benefi- 
ciado de la de Barcelona, Antonio Palafox, hijo del marqués de Ariza, 
fueron los que introdujeron a Nicolás Laso en el grupo filojansenis- 
ta. La familia del marqués de Ariza era el núcleo de los filojansenistas 
españoles por sus matrimonios y lecturas francesas, por la sombra 
gigantesca proyectada sobre cada uno de los miembros de la familia 
por su antepasado el venerable Juan Palafox, cuya canonización se 
eternizaba en Roma, paralizada por la oposición de los jesuitas, y por 
el culto particular que toda la familia tributaba a San Agusún. Nico- 
lás se preocupará de impulsar la beatificación de Palafox cuando viaje 
a Italia en 1788. 

Resumiendo, la familia de los Palafox es galicana y portroyalista y 
Nicolás Rodríguez Laso ingresó en la Inquisición en 1779, arropado 
por ella y sus amigos. Tres de los cuatro hijos del segundo matrimo- 
nio del marqués de Ariza, es decir, Felipe (conde de Montijo), An- 
tonio (arcediano de Cuenca) y Fernando Palafox serán testigos. Los 
contactos entre la familia Rodríguez-Laso y la Palafox fue duradera 
como demuestra cl hecho de que en 1806 el colegial José Rodríguez 
Laso ingresase en el Colegio de Bolonia, por orden del marqués de 
Ariza, es decir, el rector Simón Laso se sirvió del jefe de la familia 
Palafox para cubrir la formalidad de la solicitud del ingreso de su 
querido sobrino (a quien nombrarán heredero universal Simón y 
Nicolás), en el colegio que él mismo dirigía.32 

Esta ideologia fdojansenista de Nicolás culmina en Barcelona y tie- 
ne su cenit hacia los años 1787-89, cuando, según algunos historia- 
dores como Olaechea, nuestro inquisidor tradujo las actas del síno- 
do de Pistoya, que nosotros no hemos podido ~onfirmar,?~ y cuando 
el 22 de abril de 1789, se entrevista con Scipione Ricci, obispo de 

32. T~:JERIN,\, Bclén, «I.erndro Fernándcz de Morsrín y el Colepio de 1;rpañ;ui. en EICarderrai 
Aibor,io?~. c/Co/?p'v drEr)oiia, Studia i\ilioinorianl, Uolonia, 1979, p. 630. 

33. Dicc Rafael Olaechca que  el inquisidor genccnl rZb3d y Larierra «tampoco sc opuso a que 
corriera por 11 pciiínruia l a  rraducción de las  ncras d e  sínodo del Pisto. (1788), qi ie hizo 
clanderrinamrnre CI familiar de In inquirición dc Uarcclona, don iNicolPs Rodriguez Laro, el cual, en 
su viaje a Komi, visitó ol cardenal Stefano Horgla y le regalO i l y n o r  ejemplares <Ir su  traducción, 
aparte del centenar de ejemplarer que ieparris a su paro por Mil6n,>. Or.ArcIin,\, Rafael, «El cnrdc 
nsl larenrana y los cr jeruirns (hréralo, Mnrdcu, L~cngo,  Uolgeni). Cartas de AiCvaio a Lorenzana, 
1793-1796», en Arib;~.wni Ff;~io"ium SoB~11lii Ir$!,, vol. 1.1 (1982). p. 100. 
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Pistoya, en esa ciudad: «En el discurso que tuve con este seiior obis- 
po aprendí claramente que todas sus operaciones se dirigen a servir 
y poner en planta las ideas del Gran Duque, demasiada franqueza 
en hablar de los procedimientos de Roma; y un ardor en proponer 
sus reformas más propio de un fiscal de la Cámara de Castilla que 
de un obispo que preside un Sínodo. En pocas palabras, me signiti- 
có su plan y, combinando las especies que tocó con las que vierte 
en el Sínodo, creo que su modo de pensar es copiado de los france- 
ses que no pasan de 40 años de edad.)) 

Los hermanos Laro, comisarios de la Inqrrisició~ (1779.1787) 

Los hermanos Laso ingresan en la Inquisición estimulados por el 
inquisidor general y obispo de Salamanca, Felipe Bertrán, quien los 
conoúa desde liacía más de quince años y a quienes habia conferido 
las órdenes sagradas. El obispo era un decidido regalista que defen- 
día la reforma de los Colegios Mayores y de la Universidad mientras 
los hermanos Laso estudiaban Leyes. Les permite realizar las dos 
informaciones de limpieza de sangre en un mismo proceso, con lo 
que los gastos se reducen a la mitad, y los nombra comisarios de  
Madrid y del pueblo natal de Montejo de Salvatierra, simplemente 
para rellenar el expediente. El valenciano Felipe Bertrán fue obispo 
de Salamanca desde julio de 1763 hasta su muertc veinte años más 
tarde. En 1774 fue nombrado inquisidor general y pasó a residir en 
la Corte. Fue amigo de sus paisanos Mayans y Pérez Bayer. 

A través del obispo Bertrán los hermanos Rodriguez Laso entran 
en contacto con el grupo fdojansenista de religiosos ilustrados va- 
lencianos, cuyo universo intelecnial estaba constituido por el agusti- 
nismo y el rigorismo moral. 

El 13 de agosto de 1779, Nicolás presenta la declaración autógra- 
fa de la genealogía en nombre propio y en el de su hermano Simón. 
Como curiosidad, ni sus padres ni ninguno de sus cuatro abuelos 
había nacido en M~ntejo. '~  Decisión vital para Nicolás, que desde 
cntonces nunca se quitó el epíteto de inquisidor, mientras que para 

34. AHN, l,rq~iiiiiáa, Irgajo 1332. 
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el rcctor Simón fue una anécdota que procuró siempre ocultar en 
los 32 años que vivió en Bolonia. 

Al día siguiente, el inquisidor general y obispo de Salamanca, Feli- 
pe Bertrán, firma el oportuno decreto: 

En atención n cuanto me han presentado el doctor don Simón !; el 
licenciado don ?\íicolás Rodríguei Laso, hermanos l...] he venido, Seño- 
res, en haccrlcs gracias de comisarios, al don Nicolás de cstc Santo 0 6 -  
cio [de la Corte], y al don Simón del tribunal de Valladolid, y en dispen- 
sarles el que las informaciones correspondientes a las naturalezas de ambos 
y las de sus padres y abuclos paternos 5: maternos se evacúen bajo de un 
sólo proceso. Y ndmirir&is al uso y ejercicio de la citada gracia al expre- 
sado don Nicolás, concurriendo en su persona las cualidades de limpieza 
y demás que se requieren. 

El inquisidor general Bertrán conocía muy bien a los hermanos 
Laso, sin duda presentados por su do el canónigo y arcediano de 
Monleón, por sus estudios en la Universidad de Salamanca y porque 
les había conferido alguna orden sagrada. Sólo hemos podido localizar 
la «prima tonsura)) de Simón, el 23 de diciembre de 1770.35 

El día 17 de agosto de 1779, el inquisidor de Corte, señor Escal- 
zo, manda al secretario, Joaquín Fuster, que se informe de la vida y 
costuinbres de Nicolás?' 

El día 18, el secretario de los Registros del Secreto informa que 
no hay antecedentes negativos sobre Nicolás." 

El mismo día 18, el secretario Fuster nos dibuja el ya aludido pri- 
mer esbozo de la personalidad de Nicolás en la plenitud vital de sus 
treinta y dos años recién cumplidos?' 

El 30 de agosto, el inquisidor Escalzo ordena comience el expe- 
diente informativo sobre «la vida, costumbres y estado de honor de 
don Nicolás Rodríguez Laso, presbítero, que solicita ser comisario 

35. Archivo Diocerano dc Salamincr (ADSA), l ~ ' 6 r o  de ~rde , ,~zc io~i<~)  io,$m,acio~tr, f770 ni I dr 
dir,embrc de 1783, Signamrr C 2-11, C. 2 1 r  

36. AHN, Inquirición, 1.eg:ijo 1335, esp. 11. 
37. AHN. TnqriiriNUi~. Legzjo 1335, r ip .  11. 
38. AHN. InqwiriiiO~>, I.cgajo 1335, crp. 11. 



IiI. FISCi11. INQUISIDOR DON NICOLAS RODR~GUEZ LASO 217 

de este Santo Oficio, examinando para ello seis testigos de la mejor 
fe y crédito)). 

En la misma sesión se redacta el «Interrogatorio para recibir en 
esta Corte información de la vida y costumbres de don Nicolás 
Rodríguez Laso, presbítero y vecino de esta Corte». Son cuatro pre- 
guntas a las que contestarán seis testigos, entre los que sc encuen- 
tran el Conde de Montijo y el futuro obispo de Cuenca, el filojanse- 
nista don Antonio de Palafox. 

Las cuatro preguntas fueron: 

Primeramente se preguntará a los testigos si conocen a dicho don 
Nicolás; cuánto tiempo ha; qué empleo tiene, y si posee renta con qiie 
pueda mantenerse deccntementr. 

2". Si sabcn en qui. grado de honor y estimación se mantiene en lo 
público y particular. 

3". Si saben que sea buen cristiano y sacerdote de vida y costumbres 
correspondientes a su estado, de buena opinión, apartado de ruidos y 
escándalos. 

4'. Si lo que declaren es público y notorio y si les toca algiina de las 
generales de la le!,. 

El día 31 se constituye la comisión interrogatoria, integrada por 
el ministro inquisitorial Jacinto Antonio López y por el secretario 
Joaquín Fuster. 

Entre el cuatro y el siete de septiembre se interroga a los «seis 
testigos de la mejor fe y crédito». 

El primero es Don Fernando Palafox, hijo de la marquesa viuda 
de Ariza y caballero del hábito de San Juan, natural y vecino de la 
Corte, de estado soltero y de edad de treinta años, hermano del fu- 
turo obispo de Cuenca, Antonio Palafox. Fernando era el benjamin 
del marques de Atiza y, por tanto, hermano menor del conde de 
Montijo. De casi la misma edad de Nicolás había nacido el 4 de marzo 
de 1748 y fallecerá en marzo de 1789. Era uno de los personajes 
mimados de la Corte desde su nacimiento, puesto que fue apadrina- 
do por los reyes Fernando VI y María Bárbara de Braganta en una 
ceremonia de gran solemnidad.'" 

39. DB>ILRSUN, Paula de, ~l4srio I'rasniiri dc S,,/~I Porfoiorrrro, p. 53. 
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El mismo 4 de septiembre testifica el conde de Montijo: 

El Excelentisimo señor Don Felipe Po~tocarrero '~ Palafox Croi de 
Abré, etc, Conde de Montijo, capitán del Regimiento de Infantería de 
Reales Guardias Walonas y mariscal de campo de los Reales Ejércitos de 
S. M., de estado casado, y de edad de cuarenta y un años [...] A la primera 
pregunta del interrogatorio, dijo que conoce y trata a don Nicolás 
Rodríguez Laso, presbítero. Que no sabe a qué cantidad asciende la renta 
eclesiástica que posee, pero que sabe y le consta que es bastante para 
mantenerse con la decencia correspondiente a su estado. 

A la segunda pregunta dijo, que sabe que dicho pretendiente tiene 
introducción y trato en muchas casas distinguidas, y que por su buena 
conducta ha adquirido el afecto y aprecio particular que muchos sujetos 
ilustres hacen de su persona. Y que siempre ha oido hablar con estimación 
y honor, asi en público como en secreto, del expresado pretendiente. 

A la tercera, dijo que por la frecuente concurrencia a la casa del 
declarante sabe que el citado don Nicolás es un buen cristiano y sacerdote, 
cuya arreglada conducta g bellas costumbres son muy conformes a su 
estado, sin haber oido jamás cosa en contrario, y mucho menos que haya 
sido causa o que haya dado motivo para ruido y escándalo de otros. 

A la cuarta, dijo que cuanto tiene declarado es notorio, público y bien 
notorio y de común opinión. Que no le toca en manera alguna ninguna 
de las generales de la ley. Y que es cuanto sabe y puede decir y la verdad 
so cargo de su jurarnent~.~' 

El tercer testigo es Don Manuel Antonio Montero Gorjón, ca- 
nónigo de la Santa Iglesia Catedral de Salamanca y comisionado por 
su Cabildo en la Corte, natural de dicha ciudad, y de edad de cincu- 
enta y scis años. 

El mismo día 6 testifica el que será funir0 obispo de Cuenca (1801), 
perseguido por jansenista años más tarde, don Antonio Palafox 
(Madrid 1740-Cuenca 1802), unido por un gran afecto a su herma- 
no Fc'clipe, quien sólo le llevaba un año de edad: 

Don Antonio Palafox, arcediano titular de la Iglesia Catedral de Cuenca 
y caballero de la nueva y distinguida Orden de Carlos Tercero, natural de 

40. Obsérvese que Felipe Pnlafor (1739-1790), segundón de la casa de lor marquerer de Ariaa, 
ha anrepuerro el apcilido Porrocarrero, propio de la cara de Mantijo, dcr<lc que rc casó cn navicmbrc 
de  1768 con María Franciscn dr  Salcs Purrocnirero, cunciesa de Monti jo.  Era un brilbnre militar que 
dcrdc 1763 ostenabn rl gndo  de coronel de infnnrerio y desde 1768 d de cnpicin de Guridinr Valonas. 

41. AHN. I8iqaiiiiiY~~. Legnjo 1335, esp. 11, if 4"-5". 
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esta Corte, y de edad de treinta y nueve años, del cual ,fue recibido 
juramento, que hito en debida forma de derecho de decir verdad y guardar 
secreto y en su virtud ... 

A las preguntas del interrogatorio, dijo: 

conoce siete años a don Nicolás Rodríguet Laso, el que fue a la ciudad 
de Cuenca en compañía del Ilustrisimo Señor don Sehastián Flórez Pabón, 
obispo de dicha ciudad, p por su secretario de Cámara, en cuyo empleo y 
negocios dio pruebas de madurez y juicio en el espacio de cinco años 
que le obtuvo. Que dicho prelado le estimó mucho. Que le confirió dos 
beneficios simples que le redinian anualmente más de cincuenta mil reales. 

A la segunda pregunta dijo: que el expresado don Nicolás visita y 
concurre con mucha frecuencia y satisfacción casas de la mayor distinción 
y que, así en público como en secreto, ha oido Liabhr de su persona con 
mucho honor y estimación, sin cosa en contrario. 

A la tercera pregunta dijo: que ha tenido y tiene por buen cristiano y 
por sacerdote de arreglada vida y costumbres muy propias y corres- 
pondientes a la dignidad sacerdotal al citado pretendiente, no habiendo 
visto jamás, y menos oido, que causase escándalos ni que se haya in- 
troducido en manera alguna en ruidos, bullicios y alborotos, de que está 
muy separado. 

A la cuarta pregunta dijo: que es público, cierto y notorio, por común 
voz, opinión y fama, cuanto tiene declarado. Que no le comprende alguna 
de las generales de la ley." 

El quinto testigo fue don Antonio Franseri," médico de cabecera 
de la familia Montijo desde 1773 y también medico del Santo Oficio 
de la Inquisición de Corte, natural de la ciudad de Valencia, de edad 
de treinta y tres años.44 

El día 7 testifica el último testigo, don Miguel de Mendinueta y 
blúzquiz, caballero de la Orden de Santiago y fiscal del Consejo de 

42. AHN, li>quiii~o'u, Legajo 1335, eip. 11, f f  7r-8r. 
43. Don Antonio franrcn eni ncidémico dc Medicina. En 1802 continuaba asesorando a la 

condcrs en asuntos rriaciuiiadar con la bcnehcencia. DC.LIERS«N, Pauln <le, /14oh J+o,>o,6n lic Snirr 
Podocormm, 1,. 231. 

41. AHN, Iitq~~i~iciQn, Legajo 1335, exp. 11, fl. 8r-9r 
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Órdenes, natural de la villa de Eñzondo, del obispado de Painplona, 
de edad de treinta y nueve años, amigo personal de Laso. Por esta 
declaración nos enteramos que el obispo Flórez Pabón había sido 
inquisidor de Valladolid, que Nicolás no residía en la ciudad castella- 
na en el periodo 1770-71 y que debió abandonar rápidamente Cuenca 
desp~iés de mucrto el obispo, porque en los años 1777-79 Nicolás 
visitaba a sus amigos madrileños."' 

El día 9 concluye la parte madrileña del expediente de «vida, cos- 
tumbres y estado de honon) y se suspende mientras Legan los infor- 
mes pedidos al tribunal Valladolid sobre la familia.46 

Hay una nota que fija el día exacto en que Nicolás ingresa en la 
Inquisición, el 6 de diciembre de 1779: ((Nota. Juró estc interesado 
en seis de diciembre de 1779, y con la misma fecha se le despachó 
el título y avisó a la Congregación.)) Considerando que murió el 5 de 
diciembre de 1820, Nicolás estuvo 41 años justos dentro de la In- 
quisición. 

Nicolás fue simple comisario de la Inquisición, adscrito al tribu- 
nal de Madrid, entre 1779 y 1781, en cuyo cargo estuvo algo más de 
un año, ya que poco tiempo después fue ascendido a ((promotor fis- 
cal», dada su probada formación en humanidades y cánones y expe- 
riencia como abogado, puesto que en los documentos posteriores 
siempre se alude a ese ei~lpleo, como el único desempcñado por 
Nicolás en Madrid: 

E n  1781 fue nombrado por el Excelentisimo Señor Obispo de 
Salamanca, inquisidor general, para servir el empleo de promotor fiscal 
de b Inquisición de Corte. En 1783 promotor fiscal de la de Barcelona, 
concediindole el voto de inquisidor de la misma en 12 de noviembre del 
propio año" 

45. AHX, I~guinn'4n, 1-egsjo 1335. erp. 11,  Ti. 9r-loa 
46. AHN, TiiyuiirrrUi,, Legajo 1335, erp. 11, fE 10"-l l r .  
47. AHN, Tiiquiriiiiu, Legajo 504, caja 2, ezpe'licnre 3, i. 106 



LtiSO, INQUISIDOR FISCAL EN BAKCLLONA (1783-1794) 

Nicolás llega a una Barcelona floreciente que según los cálculos 
de sus amigos Antonio Ponz y Francisco Zamora contaba con unos 
veinte mil vecinos y unas ciento once mil  persona^.^' 

Según la Concordia podia haber 50 familiares de la Inquisición 
como máximo en la ciudad de Barcelona. En los pueblos de más de 
mil vecinos, 8, y en los de 400 a 1000 otros 6. Entre 200 y 400 vecinos, 
4 en cada pueblo, y en los de menos de 200 vecinos habría 1 o 2 en 
cada lugar. Vercmos que el Santo Oficio de SJalencia era más com- 
plejo, pues sólo en la ciudad podía habcr hasta 180 familiares. 

La etapa catalana de Nicolás Laso coincide con la del inquisidor 
general, don Agustin Rubín de Ceballos, obispo dc Jain (1784-1792), 
pues durante el generalato de Abad Lasierra (1793-1794), aunque 
oficialmentc conanuaba siendo inquisidor fiscal dc Barcelona, estu- 
vo todo el tiempo con licencia en Madrid. Fue un periodo de relati- 
va tolerancia religiosa como resume Llorente: «En su tiempo [gene- 
ralato de Rubín] no hubo quemados en persona ni en estatua. Los 
penitenciados en público fueron 14, y muchísimos en secreto, sin 
pena infamante ni confi~cación.»~' 

Lea pone como ejemplo de la marcada tendencia a mejorar el 
procedimiento y la benignidad de trato a los reos un caso del tribu- 
nal dc Barcelona en 1791, del que Laso era fiscal: el del tejedor José 
Casals, acusado de pronunciar blasfemias en la iglesia de Santa Cata- 
lina. Los modales de la Inquisición se habían suavizado de tal mane- 
ra que el tribunal ordena al párroco que informe secretamente acer- 
ca de la personalidad del acusado, que-lo llamase y le hiciese ver la 
gravedad de su falta y del castigo que le correspondía y la clemencia 
mostrada por el tribunal, que en lo sucesivo mantendría vigilancia 
sobre él. El caso se saldó con un informe dcl buen párroco hacien- 
do constar el arrepentimiento y que Casals deseaba ser oído en con- 
fesión. Ni que decir tiene que en otras circunstancias dicho tejedor 

48. For;z, ilnionio, l'inzt de i p q o ~ k  o Coms ti, qilr rr do ~Voi i i i i  de ior rornt mcif tpiiroWer~ dk,!ni 
dr iolcrie qiir h q  e i i  ello ..., Madricl, Viuda de Ibirn,  1794, unl. ><I\F, p. 6. 

ag. l.i.onrNTil, Juan r\nronio, IA IitgifliriNiiis 10, E.p~nl r i ,  Cicncia Nuerii, Madrid, p. 242. 
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hubiese sido arrestado y, probada su falta, condenado a azotes o a 
galeras.'" 

Nicolás llega a un tribunal de la Inquisición catalán bastante en- 
frentado con la Real Audiencia y con su presidente cl capitán gene- 
ral de Cataluña. Más adelante veremos el conflicto suscitado en marzo 
de 1787 por el naufragio de una polacra veneciana con diez judíos a 
bordo." 

Ambzenie jilo~ansenirta de Barceiona. Los ia~os de Nicolás con e l  clero il~~strado 
wlericiano y cataláiz 

Antonio Mestrej2 dice que en los años setenta se formó «el círcu- 
lo valenciano en la Corte)), capitaneado por el hebraísta Francisco 
Pérez Bayer, en torno al cual estaban Raimundo Magi, Manuel 
Monfort, Felipe Bertrán, José Climent y José Tormo. 

Añadiremos quc, posteriormente, se irán agregando hombres jove- 
nes, como Joaquín Lorenzo Villanueva, que visitan la casa del patriarca 
Pérez Bayer cuando se instalan en la Corte. Fallecido éste en 1794, 
los clérigos jóvenes de espíritu europeista se acercarán al grupo filo- 
jansenista de la condesa de Montijo, la cual, a su vez, podemos in- 
cluirla en cl «círculo valenciano)) por su amistad con el obispo José 
Climent. 

Nicolás Laso, adoctrinado en la Universidad de Salamanca de fi- 
nales de la década de 1760-1770, donde había catedráticos como 
Antonio Tavira o el maestro fray Bernardo de Zamora (propietario 
de la cátedra de griego, a quien sustituía Laso), madurado en con- 
tacto con Antonio Palafox en Cuenca desde 1771 y ambientado cn 
el clima que la condesa de Montijo y el obispo Climent habían crea- 
do en Barcelona, se integró entre los intelectuales y clérigos catala- 
nes y valencianos más progresistas de la España del momento. 

50. LEA, Henry Charles, lfiiloiio de /o l»qiri$¿c¿in Ei/in,;olo, Fundrción Unii,crsitaria Espnñola, 
Madrid, 1983, vol. 111, p. 812. 

51. AHN, IirgrNricio',~, legajo 2174, cxp. 3. 
52. MESTRE, Antonio, «Un grupa de i~alcncianor cn la corre de Csrlor 111», Eslzdis, n" 4 (1975), 

p. 213-230. 



El inquisidor Nicolás Laso apenas es mencionado por sus con- 
temporáneos ni por los estudiosos actuales de los jansenistas españo- 
les. veamos brevemente las relaciones de Laso con los mismos, para 
caracterizar su personalidad. 

Ya hemos aludido al trato del obispo Felipe Bertrán con los her- 
manos Rodríguez Laso. Bertrán debió el obispado a su amistad con 
Roda y con Pérez Bayer. Su espíritu rigurista y antijesuita ha sido 
puesto de manifiesto por León Pizarro.j3 Nicolás Laso veía en el 
obispo inquisidor el modelo de comportamiento vital, puesto que 
supo hacer compatible el ejercicio de un cargo tan poco ilustrado 
históricamente, como era el de inquisidor, con el de un hombre 
moderno conformado por las mejores ideas de la filosofía de las 
luces.j4 

La pertenencia de Nicolás Laso al grupo de intelectuales de la 
condesa de Montijo está fuera de toda duda, como demuestra el 
hecho de que el mismo conde de Montijo y su hermano Antonio 
Palafox testificasen en el expediente de limpieza de sangre de Ni- 
colás. 

También está demostrado que los hermanos Rodriguez Laso es- 
taban en contacto con el grupo filojansenista valenciano, en espe- 
cial con Felipe Bertrán y Pérez Bayer. La carta de Simón Rodríguez 
Laso a José Nicolás de Azara, al día siguiente de tomar posesión de 
su cargo de rector, presentándole a su hermano Nicolás, manifiesta 
el afecto de los Laso por Bayer: 

Muy señor mío y de mi mayor veneración: Ya cscribí a V. S. desde 
Madrid que Su Majestad se había dignado nombrarme rector de este Real 
Colegio. Ayer tome posesibn de mi empleo. Lo participo a Vuestra Sefioría 
para que me mande siempre en este destino. Yo espero que con las sa- 
bias instrucciones de Vuestra Señoría y su favor en cuanto pueda ocurrir, 
lograré desempeiiar dignamente mi encargo. 

53. Lli<>li P17,\RRo, Vicenre, I d i c  <ir Grmadsj lo irmfidio'o'o' ero~r,"iio rii I'olsniid /.&/o Xl'IIl), 
Instituto Juan Gil-Aibert. Alican~e, 1986. p. 140-161. 

54. Ampliar erra idea en ANG, Gonzalo, ElAni&uo Rigimrii: l a r  Boriioirri, Alfaguara, wl. IV, 
Madrid, 1985, p. 68. 



Supongo recibiría Vuestra Señoría los libros que le remití desde 
Barcelona, por medio del padre Otranto, Religioso Mínimo, y me entte- 
gó el señor Baycr, en Madrid. 

Monseñor Dugnani, Nuncio en l'arís, rnanifcstó la particular estima- 
ción que profesa a Vuestra Señoría; y mi hermano, Inquisidor de 
Barcelona, que ha venido conmigo, especiatisimo amigo del Ilustrísimo 
Scñor Obispo de Ibiza, dirí a Vuestra Señoría, cuando tenga el honor de 
verle en esa Corte, lo que a sí dicho monsecior, como el Conde de Fer- 
nán NÚñez, encargaron para Vucstra Scñoría. 

Espero con gusto los agradables preceptos de l'uestra Señoría y pido 
a Nuestro Señor guarde su vida muchos años. 

Bolonia, 16 dc agosto de 1788. B. L. iM. de \' S. su más ohsequioso y 
respetuoso servidor. 

Simún Rodrígucz Laso. 
Señor Don Joseph Nicolás de Azars.i5 

Si, como afirma León Pizarro, Antonio Tavita entró en contacto 
con Climent a través del grupo de Salamanca,i%s lógico pensar que 
Nicolás Laso, inquieto estudiante que en 1766 era opositor a la cáte- 
dra de Retórica y había publicado un elogio de la lengua griega, pu- 
diese acercarse también a Climent a través de Bertrán desde tinales 
de la década de 1760-1770. 

Cuando nuestro fiscal inquisidor iiega a Barcelona, Josef Climent 
(1706-1781), obispo de la Ciudad Condal entre 1766 y 1775, acaba- 
ba de morir en Castelión de la Plana, sin haber conseguido convo- 
car un sínodo similar al que se juntará en Pistoya, uno de los sueños 
dc su vida, pero seguía siendo la figura clave del movimiento janse- 
nista en España5' -y su espíritu altruista, partidario de una religión 
vivida más en la intimidad que en representaciones sociales y litúr- 
gicas, continuaba presente en la Ciudad Condal. El diputado Joaquín 
Lorenzo Viiianueva recordará, el 21 de enero de 1813, que Climent 
era enemigo dcl tribunal de la 1nq~iisición.j~ 

5 5  A~chivo Genernl rle blinisiciio <Ic Asunros Exterioier de Madrid (AGh<AA1313Q. fa!,~i?S#de, 
Leg%io 606, t 106. 

56. LcrjN PIZARRO. Vicenrc, I ~ i r i  ,le Gmnodoj lo Irodn'ú~t irnl~,,iiila cn I'nie,~iio jr ,K1'111), p. 177. 
17. Tn~iSiCII, hIxrix Gio~.snnn, E/j~,~rrn;sn,o criEqoria, Siglo n i ,  Madrid. 1972, p. I O l ~ l l i .  
58. Diono ris Se,ioiier, 1810-1813 (edicion de 1870), t. 11, p. 1221.1225. 



EL FISCAL INQUISIDOR DON NICOLAS RODRiGUEZ LASO 225 

Laso no coincidió con Climent, pero inmediatamente se hizo 
amigo de los clérigos fdojansenistas, formados bajo su magisterio. 
El nuevo el obispo, don Gabino de Valladares y Mesia,'%s califica- 
do por Nicolás Rodriguez Laso como «mi especial favorecedon), el 
día 15 de junio de 1789, cuando se adelantó hasta Mataró para reci- 
bir a nuestro inquisidor que venía de Italia. Este Carmelita de la an- 
tigua observancia fue elegido obispo de Barcelona desde 1775 hasta 
1794.6' 

Otro clérigo progresista del grupo de Climent, reconocido amigo 
de Nicolás, era el futuro obispo de Ibiza, el benedictino Eustaquio 
de Azara," hermano de José Nicolás, nacido en Barbuñales, provin- 
cia de Huesca, el 20 de septiembre de 1727. Elegido obispo de Ibiza 
el 7 de abril de 1788, fue consagrado el 1 de junio del mismo aiío, 
en la Basílica de Nuestra Señora del Mar de Barcelona, por dos 
amigos confesos de Nicolás Laso, el obispo de Barcelona, Gabino 
Valladares Mejia, auxiliado por el obispo de Gerona, Tomás Loren- 
zana Butrón. Fue trasladado a Barcelona el 12 de septiembre de 1794, 
a la muerte de Gab io  Vanadares. Eustaquio muere el 24 de junio 
de 1797. 

En Barcelona residían permanente o temporaimente dos de los 
personajes de ideología religioso-moral más progresista de la época, 
discípulos de Ciiment, con los que Nicolás se relacionó intensainen- 
te: la condesa de Montijo y el futuro arzobispo de Palmira y con- 
fesor del Rey, Féiix Amat Palau y Pont (Sabadeli 1750-1834).62 

5% Don Gnbino Vallsdsres Mejia, crrmeliri de In nncips observancia, nacido en Aracen*, 
dióccsis de Sex,illa, piouincis dc Hudia. el 25 de oc~ubrc de 1725, fue elegido obispo de Barcelona el 
11 de rcpciembre de 1775 )I consagrado el 29 dc octubre del mismo año cn la iglesia de los dominicoi 
de Snnro Tomir de Toledo, por cl arzobispo Francisco Antonio Lorenzana Buuón, asistido por Feiipe 
Pérez Sanrñ María, auxiliar de Tolcdo, y por Alfonsu idarcor de Uancr, obispo de Segovin y prorec- 
rol de los hermanos Meléntler Valdés. Fnllccie cl 13 de fcbiein dc 1794. GUITARTE IZQUIERDO, 
Vidal, E,niiiopoio~io rrpo>701(1700-1867). op. cit., p. 92. 

60. Sobre las csncreristiccar )I conrenido de Letorneour, de la rraducci8n de la condesa y de la 
cnrta prólogo de Climcnc, autorizados por Valladarcr, ver el capitulo *T.* traductora de lis Inimibonr 
sur ií rmmwerrt d< nmfiogni cn DENERS<IN, Pauln de. Mor+ I?mn>t# de Por/~(~(rmm, p. 247-259. 

61. En la cnrta de Simón Rodriyez Laso n José NicolAs dc Azara, (Bolonia. 16.8.1788). citsda 
antedormcnrc re afirma <mi hcrmano. Inquiridor de Bircelona, que ha venido conmigo, cspecialirimo 
amigo del Ilurtririmo Señor Obispo de Ibizmj. 

62. En 1782 fue elegido canónigo magioistnl dc Tarrngona, donde coincidió con cl obispo 
Arman$. Mis ranlr. Félix Amar rcri Abad de San Iidefonso y, el 26 de septiembre de 1803, fue elegido 
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Podríamos agregar dentro de este mundo filojansenista catalán al 
segundo inquisidor, don Pedro Diaz Valdés (Gijón 1740-Barcelona 
1807), colega de Nicolás  las^,"^ quien será obispo de la Ciudad Con- 
dal en 1798, a propuesta de su amigo Jovelianos, ministro de Grada 
y Jusucia,6' el cual, según los Annales de la Refz&ion de 1799, apoyó la 
posición adoptada por el clero constitucional francés porque «cl sa- 
crificio de las cosas temporales no representaba nada, con tal de que 
se salvara y realizara la obra de Dios». Es decir, la conocida tesis jan- 
senista de que Dios quiere hombres austeros como los primeros 
obispos, que le adoren en espíritu y en verdad.65 

En Barcelona se juntaron tres clérigos, Diaz Valdés (inquisidor 
segundo), Felix Amat (amanuense, discípulo y heredero ideológico 
del obispo Climent) y Nicolás Laso (fiscal inquisidor), de la misma 
generación, abiertos a las novedades científicas, europeizantes y acu- 
sados, en algunos momentos, de jansenistas y regalistas. Soñaban con 
la pureza de la fe y de las prácticas religiosas y con una iglesia de 
costumbres austeras y sencilias. En España había un clima de relati- 
va libertad como demuestra el hecho de que se pudiesen publicar 
periódicos como E/ Censor (1781-1787) y el iMercuno histiricogpolitico 
(1750-1816), portavoces de toda clase de reformas, incluida la pro- 
pugnada por el sector fdojansenista del clero español. Todavía en 
Madrid y antes de S& para Barcelona, Laso pudo leer, cn el núme- 
ro de abril de 1782 del iMernrrio h i s tó? icoypo lá t i co ,  la primera pastoral 
del obispo Ricci de Pistoya que se publicaba en España, cuyas simi- 

como arzoliirpo titular de Pnlrnirl y cons%grado en la bssnica dc San Isidro de Madrid el 6 de 
noviembre del mismo año, por el cardensl Luis Mari3 dc Borbon Bdiabciga. Guiri\nrr Izquianou, 
Vidal, Epi~ircopolo~io ripiiol, op. cit., 1,. 124. Fiel a rus amigos, cdiró obrar de los oliirpor Climenr y 
Arn1an):á. 

63. Diaz Vild&r fue nombrado promoior firczd del Santo Oficio dc Barcelona el 20 de julio dc 
1779, por jubilaciiin del licenciado <Ion Fnncisci, de Baldricli, #con la calificnción de servir estñ plaza 
con la pmrión de una tcrccrs prrre del sueldo, que rc consigna a dicho señor Baldrich, durnnrc su 
vida, g In espresi6n dc que, fenccida erra. enrrarc cl expicrsdo don Pedro rl goce por encero de ru 
sueldo». AHN, Inqwiricióri, I.egajn 2174, Exp. 3. Fue conragrado obirpo de Barcelona en la catedral 
de erra ciudad cl 24 de febrero de 1799 por el obispo de Vich, Francisco Veyán Mulz, nsirrido por el 
mcrccdario Pedro Nolarco Mon,  obispo de Solsonn, g por Jerónimo Maria Torres, obispo de Liiids. 
CL Guirnnre IzQuirnoo. Vidai, I2piiiipalogro tp!ii/, o p  cit., p. 119. 

64. CC GUIT~~RTE IzQulcRno, Vidal, Epiicopo/@o ~qoiol/1700-1867). "p. cit.. p. 106. 
65. DEIIFRSON, Pavln de, Atorio Fr@nn'~~o dr Sol- P o r l i ~ o r ~ r o .  p. 274-275. 
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i ( ~  n l c o ~  R O D R J G O E Z  

I A S O E %  COLLEG '3 N Q U ~  S I T ~ ~ R  

FJDEI B A R C H J N O N E N . ~  .D.  

I?scurlo gnbado en la barc de un cábz dorado quc Nicolir Radrigucz Laro regaló n la Parroquia <le San 
Pedro Apóstol de Montrjo, su lugar de nacimiento, cuando era fiscal inquisidor de Barcdona, re@" rc 
deduce de la inscripción l a t i n r  que codca el escudo, cuya uaducci6n es: &¡col& Rodrigvcz laso, del 
colegia inquirironnl de la Fe de Rnrcelong lo don6.r (Agradecemos a don Rogciiu Roddgvez Ingclmo la 
repro<l"cción calc0g"fica). 
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litudes con el pensamiento reformista de su amigo Antonio Palafox 
y con los sermones del obispo Joseph Climent eran evidentesb6 

Esteban Carro Celada, en un articulo divulgativo, resume el ambien- 
te barcelonés en el que se movían el joven y brillante secretario de 
Climent, Félix Amat, quien en 1785 pidió ser trasladado a Tarragona 
junto al arzobispo Armanyá, y su amigo Nicolás Rodríguez Laso: 

Félix Amat en 17841 gusta acompañar por Barcelona a dos daneses, 
profesores de Gounga, Daniel Maldenhawer y Thomas Cristian Tychsen. 
Son protestantes ?y eso qué importa? Les conduce por bibliotecas, les 
inaoduce en museos y conocen hasta los de casas particulares, [...] Ha- 
blan de temas religiosos, de educacibn de la juvenmd y del gobierno de 
España. Los lleva a un lugar alegre, les presenta a un hombre espléndido 
y acogedor, a don Simón ( ~ i c ) ~ '  Rodríguez Laso, que abunda en la jovia- 
lidad y en dominio de ciencias naturales. 

Con la ventana abierta a una Barcelona incipientemente fabril, Félix 
Amat comenta como quien no da importancia al suceso: Erfamor eri e l  tn- 
bunaide /a Inquiricióny este omigo es elinquisidorjirrai! Los daneses se mira- 
ron a los ojos, sosteniendo en las ojeras dos preguntas como Ilama~."~ 

Carro Celada recoge este retrato de Nicolás Laso de los escritos 
del obispo de Astorga, Félix Torres Amat, sobrino de Félix Amat. 
El obispo Torres Amat, que escribió la biografía de su tío en plena 
revolución liberal, destaca e1 espíritu avanzado de rste grupo. Los 
dos profesores daneses visitaron España en 1784 y se entrevistan, 
en primer lugar, con Pérez Bayer, quien los recomendó a los canó- 
nigos valencianos Segarra y Juan Antonio Mayans, y éstos, a su vez, 
los recomiendan al grupo barcelonés. Félix Amat es el cicerone que 
lo acompaña a visitar los museos (en especial el de Ciencias Natura- 

66. TOA~SICH. Eljonrriirirno crr Erpoiia, p. 132. 
67. Filh Tolorrcr Ama, (Apilldice S 10 ,)id* riel f/n,liiiaio Jciior Fihx Anral, oqohiipo k P&m, 

Impccnra que Fue de Fueotenebio, Madrid, 1838. p. 31) rquivocd cl nombre de los hermznus y escribid 
Sirnon en ,.ea de Nicolir, por lo que caen en la cquivocaci6n los hisroriadorer que, portcnormcntc, 
citan erre paraje. No $610 Carro Celada, sino trabajos mis serios como la tesir doctoral dc CORTS Y 
Bi.tW, Rnmon, ~~~uchi~~~l~ihxAt1~i71(1750-1824) i PlUin~n I/k(~lrmii eqd~yola,  Cdit. Hcrder, Barcelona, 
1992, p. 122. 

68. Cnnno CrunA, ~ s t e b a n ,  «las ~ m l t .  dos obispos ilu$lmdon>, r f i r l o n ' ~ ~  vido, VI [1773], 
núm. 57, p 76-71. 



les) y bibliotecas (la de los padres Carmelitas) y les presentó a Nico- 
lás Rodriguez Laso, el cual les causó una muy buena impresión y les 
disipó las ideas que tenían sobre la Inquisición, «cuyo solo nombre 
es un escándalo para otras naciones»." 

El obispo Torres Amat añade otros rasgos de la personalidad de 
Nicolás: era «eclesiástico de no vulgar instrucción en las bellas artes 
y ciencias naturales)) y amigo de Pérez Bayer7' y del mismo Félix 
A~na t .~ '  

Los testimonios anteriores de Torres Amat y otros posteriores no 
son muy expücitos. Por su parte, Paula Demerson se limita a cons- 
tatar tres hechos: la amistad de los condes de Montijo con el obispo 
Climent en 1774, con motivo de prologar la traducción del libro de 
Lettourneux, Insbrucciones cristianas sobre e l  sacranrento del matrimonio 
(Barcelona, 1774), realizada por la condesa a ruegos de Climent; La 
prolongada amistad del obispo Ciiment con el abate jansenista fran- 
cés Juan Carlos Clément de Bizon (visitó Barcelona en 1768); y la 
correspondencia del abate Clément con la condesa de Montijo en- 
tre 1785 y 1789.72 

Respecto a la permanencia de. la condesa de Montijo hay dispari- 
dad de opiniones. Apollis supone que vivió en Barcelona hasta 1789. 
Paula Demerson le replica: «No, la condesa de Montijo residía en 
Madrid desde hacia muchos años. Su estancia en Barcelona había 
durado poco tiempo (hasta cerca de 1775), y aún entonces acudía a 
Madrid para sus partos. Desde 1787, forma parte de la Junta de 
Damas vinculada a la Matritense.))" 

El trato de los hermanos Rodriguez Laso con 'Pérez Bayer está 
documentado por la carta del 16 de agosto de 1788 de Simón 
Rodriguez Laso a José Nicolás de Azara. Sirnón se habia ido a des- 
pedir de Pérez Bayer antes de emprender el viaje a Bolonia para 

69. TORRES AMAT, Apinditc o /o &<do d~lllurmiin~o Scior Filix Ami, p. 31 
70. La admiracion de Laro hacia Pérei Baycr re traduce en el curioso detalle dc h c r e d a a  el 

rcairo que Antonio Ponr le habb hecho s P i r a  Biyer, n ju;.gai por la nora del sobrino de Ponz: 
«Esre rctratu exirre en poder de  don Nicolás Rodriycz  Laso, inquisidor de Barcelona». PONZ, L,'iqt 
de Erpaño, val. XVI1I;p LX. nota. 

71. TUKRES AMAT, I6idem. CORTS Y BUVI. Ramon, L ' o y ~ ~ 6 i r b r  FdlixAmot, p. 122. 
72. DEUERSON, Pnula de, MORO & ~ N C ~ I C ~  dc S~olri Porloromm, p. 211-314. 
73. DFMERSON, Paula de, M& ITonnlro da Sulri Por$oromro. p. 270. 
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hacerse cargo del rectorado del Colegio de San Clemente: «Supon- 
go recibina Vuestra Señoría [Azara] los libros que le remití desde 
Barcelona, por medio del padre Otranto, Religioso Mínimo, y me 
entregó el señor Bayer, en Madrid.»74 

El primer bibliotecario de la Biblioteca Ambrosiana de Milán les 
pregunta el 5 de agosto de 1788, por el señor Bayer: «Nos preguntó 
el primer bibliotecario por el señor Bayer.)) 

Es posible que Pérez Bayer, quicn había sido «visitadon> del Cole- 
gio de Bolonia, influyese en el nombramiento de Simón para tal car- 
go. Lógicamente Nicolás continúa sus lazos con los intelectuales 
valencianos desde su puesto de inquisidor de la capital del Turia. 

En el párrafo final del Elogio de las Bellas Artes (diciembre de 1798) 
Nicolás manifiesta su admiración, en la Academia de San Carlos, por 
los que podríamos considerar los modelos de su comportamiento 
vital, tanto en el proyecto de vida como en el idcario estético. Éstos 
eran Mayans y Pérez Bayer: «¡Manes venerables de los dos hijos más 
esclarecidos que ilustraron en estos últimos días la Patria! Manes de 
Mayans y de Bayer, salid del silencioso albergue de vuestros sepul- 
cros y alegrad con los resplandores de vuestro numen este respeta- 
ble con gres^.»'^ 

El académico Nicolás Laso acudió poco por la Academia de San 
Carlos, pero casi siempre lo hizo en compañía de Manuel Monfort, 
otro amigo de Pérez Bayer, director del grabado de la misma, con 
quien simpatizaba por compartir aficiones artísticas y, tal vez, anu- 
guas correrías madrileñas. Junto a Manuel Monfort realizó sus cola- 
boraciones más destacadas. Por ejemplo, ambos confeccionan en el 
curso 1804-1805 el título que en adelante se entregaría a los acadé- 
micos. Monfort puso el dibujo y Laso la leyenda, «y pareció muy bien 
a toda la junta.»" 

La sintonía de Nicolás Laso con la atmósfera filojansenista del clero 
valenciano se mantuvo hasta que la intolerancia religiosa del partido 

74. Holonia. 16 de agosto de 1788. AGh.f,\Al:EM, So~iro Srdr, l.cgajo 606, f. 106. 
75. RoUKiGuEz ld\SU, Nicolás, Omiiá18 en elo~io de lor Nollcr Arrcr .... p. 65. 
76. Archivo de la Real Academia de HeU%s Arrcs de Snn Cnilos dc Vnlcncin (hRhBASC\?, U6mr 

de oiior. Ario 1805. A. 27-IV-1805. 
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clerical llevó a la cárcel o el destierro a los miembros más significa- 
tivos del grupo (condesa de Montijo, Urquijo, Jovellanos, Meléndez 
Valdés, etc.). Entre 1794 y 1808 convivió con su colega Matias Ber- 
trán, pariente del inquisidor general del mismo apellido. No tene- 
mos documentada la amistad de ambos personajes, aunque hay indi- 
cios fundados de la misma desde los años estudiantiles en Salamanca, 
a juzgar por los currícula oficiales de ambos. Los dos inquisidores 
valencianos se adaptaron a los nuevos tiempos de temor a las inno- 
vaciones y no apreciamos hechos que denoten la continuación de la 
renovación del pensamiento religioso, que había llevado a Nicolás 
Laso a entrevistarse con Scipione Ricci el 22 de abril de 1789 en 
Pistoya. 

Loso, fiscal de un tribunal catalán poco avenido 

La Inquisición siempre vigiló que los inquisidores fuesen buenos 
compañeros, sin dar lugar a disensiones o disputas que trascendie- 
sen a la sociedad, y que estuviesen de acuerdo al dictar una senten- 
cia." Pero esto no sucedía en el tribunal de Cataluña. 

Nicolás ilega al tribunal de Barcelona (fundado en 1486) sólo con 
el útuio de «promotor fiscal», expedido el 2 de abril de 1783,78 pero 
muy pronto se le conferirá el voto de inquisidor (12 de noviembre 
de 1783), de manera que se formará un trío, bastante desavenido, 
como veremos, entre el primer inquisidor, licenciado don Manuel de 
Mena y Paniagua, el segundo inquisidor, el doctor don Pedro Díaz 
de Valdés, quien será nombrado obispo de Barcelona en julio de 1798, 
y el fiscal inquisidor, el licenciado don Nicolás Rodriguez Laso. Las 
firmas de los tres aparecen juntas hasta septiembre de 1792, pues el 
18 de julio de ese año, Nicolás pide permiso para ir a Madrid de 
donde saldría destinado para Valen~ia.'~ 

77. hl~i.Ii\KTiNl:Z i\lll.l.AN, Jori, Ln horiwd,iln de /a I~qui~¡¿o'o' (1478-1700), CSIC, Madrid, 1984, 
p 221. 

78. AHN, Inqwiiiiiin, L~egnjo 2174. 
79. AHN, Iriq~~iritióir, Legajo 2175. erp. 9. 
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Glendinning hace una somera semblanza del inquisidor Valdés.so 
En agosto de 1783 Diaz de Valdés y Nicolás Laso solicitan con- 

juntamente el goce del sueldo entero (una tercera parte se la queda- 
ba el jubilado) al inquisidor general." Los tribunales provinciales es- 
taban mal pagados, pues según Lea y I<amena2 los salarios de los 
tribunales provinciales siguieron siendo los mismos desde 1606 has- 
ta finales del siglo XViIi, que para un inquisidor era un salario de 800 
ducados anuales. Lea recuerda que ya en 1719 los inquisidores de 
Barcelona se quejaron a la Suprema de las dificultades que encon- 
traban para atraer personas idóneas por falta de remuneración con- 
~eniente. '~  El promotor fiscal rccibía aproximadamente la mitad 
de lo que recibía un inquisidor, aunque no es el caso en el tribunal 
dc Barcelona, que conoció Laso, cuya remuneración venía especifi- 
cada en el titulo de nombramiento. Relatemos los antecedentes. Ni- 
colás ocupa la plaza «pensionada» que el inquisidor, licenciado don 
Manuel Gueii, había dejado por jubilación el 22 de julio de 1778, a 
quien se le asignó como pensión la tercera parte del sueldo, que de- 
jaría de percibir su sustituto. El 13 de abril de 1779 fue nombrado 
promotor fiscal el licenciado Manuel Díaz de Castro, quien fue tras- 
ladado a Valencia el 29 de mayo de 1781. Le sustituye en la ((plaza 
pensionada» de Barcelona el licenciado don Antonio de la  Mota y 
Prado, «el cual fue ascendido al de Granada el 22 de marzo de 1783, 
y entró en su lugar el licenciado Don Nicolás Rodríguez Laso, pre- 
viniéndose en el título de promotor fiscal de Barcelona, que se le 
despachó en 2 de abril del mismo año de 83, le acudiese el receptor 
con el salario que le correspondía, según se previno al tribunal en 
carta de 13 de abril de 1779, reducida a que se le conservaba una 
tercera parte de él, por razón de sus servicios, al referido Señor Gueii, 
durante su vida».84 

Por eso, la concesión de (voto de inquisidor)), que Nicolás recibe 
cn noviembre de 1783, tiene sil importancia administrativa, puesto 

80. GI.ENDINN~NG, Nigel, d.or amigos de Jovelianor,i, en]ov8/lonos minirho dc Gro&j]ni~iiia. 
Gijún, 1998. p 44 y 45. 

81. AHN. Inq~~i~iiián, Lcgrjo 2173. 
82. K A ~ I E N ,  Henr): l o  lr~qui~iiórz Erpoñola, Alianza F.dituiial, 1973. p. 162. 
83. LM, Henry Charles, 1fii10"o de b I,,q~i~i"án Erpoñolo, op. cit., vol. 111, p 808. 
84. AHN, Inqziii"án, Legajo 2174, cip. 3. 



que no es lo mismo ser ((promotor fiscal», título con el que llega a 
Barcelona, que el de ((fiscal inquisidon), pero tuvo nulos efectos eco- 
nómicos. 

El segundo inquisidor, Díaz Valdés, tenía el mismo problema de 
ocupar una «plaza pensionada». Merece la pena transcribir los dos 
documentos de la solicitud de aumento de sueldo de ambos inquisi- 
dores. La preciosa caligrafía es de mano de Nicolás Rodriguez Laso. 
Díaz Valdés sólo puso la firma. El memorial está fechado el 14 de 
agosto de 1783 y va dirigido al mismo tribunal de Barcelona para 
que lo eleve al Consejo de la Inquisición: 

Muy Ilustrísimo Señor. 
Don Pedro Díaz Valdés, inquisidor, y don I\'icolás Rodriguez Laso, 

fiscal de este Santo Oficio, a Vuestra Señoría exponen: Que sirven sus 
plazas con el sueldo de 490 libras, 5 sueldos y 3 dineros, por quitarse 
245 libras y 2 sueldos para cada uno de los dos inquisidores jubilados. 

La dotación de un inquisidor es tan escasa que, aún cuando se perci- 
biese entera, nunca sufraga para vivir con la decencia que pide el honor 
de un tal empleo. Y así tiempo ha que se consideró necesario aumentar 
sus rentas, por ser esta ciudad de las más brillantes, cara en extremo la 
manutención en ella, e indispensables muchos gastos que no ocurren sino 
en pueblos como éste. 

De aquí es también que esta Audiencia ha acudido para el aumento 
de sus sueldos, y se cree que le consiga, apenas lo permitan las urgencias 
de la Corona. 

Si el tribunal no tuviera fondos para contribuirles los sueldos enteros, 
Uevatian silenciosamente la escasez de los que gozan, mas constando que 
los hay suficientes para abonárselos sin el desfalco de lo que se paga a 
los jubilados, parece que son acreedores a que Vuestra Señotia estime justa 
su solicitud y lo represente así a la Superioridad de el Consejo. 

Por tanto, a Vuestra Señoría piden que se sirva remitir a Su Alteza esta 
representación junto con su dictamen sobre haber fondos para acudirnos 
con los sueldos enteros, ser cierta la necesidad de ellos para servir con 
decencia y no perjudicarse con esta gracia a las obligaciones y cargos de . . 

este Santo Oficio. 
Barcelona y agosto, 14 de 1783. 
Doctor Don Pedro Díaz \'aldés. Licenciado Don Nicolás Rodriguez 

Las0.8~ 

85. AHN, irryprri~idrr, 1.cgajo 2173. Crw mismo documento aparece firmado y mbOcado por 
los dar inquiridores en el Legñjo 2174, cip. 3. 
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Notar que Nicolás, a pcsar de ser simple fiscal, tiene el mismo 
sueldo que el segundo inquisidor y que las 737 libras no eran «tan 
corta suma». 

Ese mismo día, el inquisidor más antiguo, Manuel de Mena, in- 
forma favorablemente la representación de sus dos colegas: 

Estimamos justa su solicitud, pues es cierto que son cortos los sueldos 
de los inquisidorcs en una ciudad como Barcelona, y mucho más 
descontándoles la tercera parte para los jubilados. El tribunal puede sufrir 
que se les aboncn por entero, por haber fondos bastantes para acudir a 
este y demás cargos, pues lo que piden no pasa de 490 libras y 4 sueldos, 
para los dos.% 

Tres días después, 17 de agosto, Laso redacta la carta que, firma- 
da y rubricada por los dos solicitantes, se envía al inquisidor general, 
Felipe Bertrán: 

~xce¡entisimo Señor: 
Don Pedro Diaz Valdés, inquisidor ZO, y don Nicolás Rodríguez Laso, 

fiscal de este Santo Oficio, han representado lo que contiene la adjunta 
copia a este Tribunal, quien parece lo remite a esa Superioridad, infor- 
mando lo conveniente. 

Y en su consecuencia, suplica a Vuestra Excelencia se sirva favorecer- 
les en esta solicitud, atendiendo sus justas raiones. 

Nuestro Señor guarde la importante vida de V. E. los muchos años 
que la Cristiandad ha de menester. 

Barcelona y agosto, 17 de 1783 
Excelentisirno Señor 
A. L. P. de V. E. 
Don Pedro Díaz de Valdés. Don Nicolás llridriguez Laso [tirmas autó- 

grafas con rúbricas] 
Excelentísimo Seiior Obispo de Salamanca, Inquisidor General?' 

No nos consta si la Suprema les subió el sueldo a los dos inquisi- 
dores, pero se deduce que no, puesto que el tema resucita en marzo 
de 1786 para enfrentar a Diaz Valdés y Laso. 

86. AHN, I,,q"i$"d~r, icgajo 2174, esp. 3. 
87. AIIN. Iiiquiii~iin, Legajo 2173. 



El 23 de marzo de 1786 muere el licenciado don Manuel de Güeii 
y Serna, antecesor en la plaza pensionada ocupada por Laso. El 24 
el tribunal de Barcelona comunica la noticia a la Suprema y el mis- 
mo día el segundo inquisidor, Díaz de Valdés (que ocupaba la plaza 
pensionada por jubilación del inquisidor Baldrich), solicita a la Su- 
prema la tercera parte del sueldo que gozaba el difunto, por consi- 
derarse el segundo en antigüedad, «con posesión muy anterior al 
señor inquisidor fiscal» (Laso). 

Al día siguiente, 25 de marzo, Laso escribe una carta (no instancia) 
dirigida directamente al «Ilustrisimo Señor Don Agustin Rubin de 
Ceballos» para notificarle el fallecimiento de Güeii, sin aludir a la cues- 
tión económica.88 

El 5 de abril, el secretario de Cámara del inquisidor general con- 
testa a los dos pretendientes. De una manera fría a Diaz de Valdés: 
«que por ésta [el inquisidor general] quedaba enterado del recurso 
que habia hecho al Consejo sobre que se declarase la duda que se le 
ofrecía acerca de la tercera parte del sueldo de su plaza». 

La respuesta dada a Nicolás Laso es más cálida. Le informa que 
su colega Díaz de Valdés había recurrido al Consejo «solicitando se 
dedarase pertenecerle (como a mas antiguo) la tercera parte de sueldo 
que vacó por muerte del licenciado don Manuel de Güeii, inquisidor 
jubilado, cuya resolución había estimado Su Ilusrrísima dejarla al ar- 
bitrio del Consejo. Que paso] podría exponer en éste lo que acre- 
ditase su preferencia. Que Su Ilustrísima le tenía presente y apetecía 
complacerle en cuanto tuviese arbitrio».8' 

El 15 de abril contraataca Laso con una representación contun- 
dente en la que vemos las maneras de un magnífico abogado: 

Muy Podcroso Señor: 
Don Nicolás Rodriguez Laso, inquisidor fiscal del tribunal de Barcelona, 

hace presente a V. A. con todo respeto: 
Que por carta orden del Excelenúsimo Señor Inquisidor General Don 

Felipe Bertrán, de 13 de abril dt: 1779, consta que para la plaza vacante 
por jubilación de don Manuel GüeU fuc nombrado don Manuel Diaz de 
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Castro corr h calidad de servirla par ahora con las dos terceras partes de salario 
pertenerietlter a dch p/axa. 

Por otra, de 20de  julio del mismo afio, consta igualmente que para la 
plaza que resultó vacante por jubilación de don Francisco Baldrich fue 
nombrado don Pedro Diaz de Valdés, con h calidad de qu8 /o hgn  de $emir, 

por ahora, con e/ restante swelrio correspondiente a la misma, deducida la ter- 
cera parte de él, que está consignada durante su vida al citado don Fran- 
cisco, por lo cual, fenecida, entrará en el goce y percepción del todo por 
entero el expresado don Pedro. 

En la plaza de Güell ha venido a suceder el exponente, y por esto en 
sus títulos de fiscal e inquisidor, vistos, autorizados y rubricados por 
Vuestra Alteza, se le manda pagar el salario según y cbmo se previno a 
este tribunal en dicha carta de 13 de abril, considerándosele sucesor ne- 
cesario del referido jubilado Güell; asi como a Valdés se le manda pagar 
en los suyos según la otra carta de 20 de julio, considerándole sucesor 
del jubilado Baldrich. 

En estos ciertisimos supuestos nadie dudaba ni podía dudar que cor- 
respondia reintegrarse el exponente en la tercera parte que Ic pertenece 
por la muerte de su antecesor, verificada en 23 del próximo pesado, pero 
ha entuidido, no sin grandísima admiración, que su colega don Pedro Dial 
de Valdés ha recurrido a Vuestra Alteza, solicitándola para si, a titulo de 
antigüedad. 

Ésta, habrá comprendido V. A. que no le puede dar un derecho con- 
cedido a otro y del que se halla exprcsa y repetidamente excluido por el 
tenor de sus mismos titulos y la citada carta de 20 de julio de 1779, que 
parece puesta de propósito para quitar aún la más remota cavilación en 
este caso, pues entonces ya veía la Superioridad que Castro era más anti- 
guo y que el jubilado Baldrich, que tenia doce o catorce años más que 
Güeli, podria morir primero que éste; y con todo eso no quiso mandar 
que por muerte de cualquiera de los dos jubilados entrase en el sueldo 
por entero el más antiguo de los actuales que sirviesen en su lugar, sino 
que clara y determinadamente señala y fija a Valdés precisamente su de- 
recho por muerte de su antecesor Baldrich, y no en otra forma, según la 
práctica y costumbre generalmente observada en todos los Cuerpos. 

En suma, Señor, para no molestar la atención de V. A. con muchas 
reflexiones que su ilustrada sabiduria tiene presentes, se concluye que si 
don Pedro Díaz de Valdés solicitara dicha tercera parte por justicia, es 
constante que los referido documentos, que se podrán reconocer en los 
registros de la Secretaria de Cimara del Ilustrísimo Inquisidor General, 
se la niegan absolutamente; y si por gracia, ya conoce V. A. que es en 
conocido perjuicio de tercero. 



En esta atención, espera el exponente se sirva V. A. mandar que en 
adelante le acuda el receptor con el sueldo entero que le corresponde. 

Barcelona y abril, 15 de 1786. 
Licenciado don Nicolás Rodríguet Laso,%' 

El 17 de mayo informa el fiscal del Consejo, diciendo que los tí- 
tulos de nombramiento de los dos inquisidores de la disputa no arro- 
jan toda la luz que se necesita y que debe ser la única voluntad del 
inquisidor general la que fije la resolución según su mejor criterio. 
Se trata el asunto en los Consejos del 19 y 28 de junio de 1786, de- 
clarándose en este último, con asistencia del inquisidor general, «to- 
car y pertenecer al inquisidor don Nicolás Rodríguez Laso la tercera 
parte del sueldo, que por jubilación gozaba el inquisidor don Manuel 
Güeb)."' 

Nicolás tuvo el sueldo integro de inquisidor desde junio de 1786, 
por lo que, junto a los más de 25.000 reales que le rentaban los dos 
beneficios eclesiásticos de Cuenca y a la mejor situación económica 
de los tribunales provinciales, gracias a inteligentes inversiones, Ni- 
colás no tuvo apuros económicos hasta la Guerra de la Independencia 
y se permitió ;l lujo de participar en la fundación de un mayorazgo 
en su pueblo natal de Montejo en 1786 y de hacer un viaje a Franua 
e Italia de 13 meses de duración (15 de mayo de 1788 a 15 de junio 
de 1789), como veremos. Pero su economía fue empeorando al rit- 
mo de los nuevos tiempos. En 1799 Nicolás será uno de los encar- 
gados de la venta forzosa de la mayor parte de las fincas poseídas 
por la Inquisición valenciana. En 1808 Napoleón confisca todas las 
propiedades del Santo Oficio, dando el golpe final a su estabilidad 
financiera.92 El proceso revolucionario de 1808 a 1814 afectó grave- 
mente a los ingresos procedentes de los beneficios de Cuenca, de 
manera que en 1814 eran inexistentes. Las mayores dificultades eco- 
nómicas de Nicolás se dieron entre 1808 y el final de su vida, auri- 
que no es probable que fueran importantes, pues como «inquisidor 
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primero)) manejaba todos los fondos inquisitoriales entre 1814 y 1820 
y la Inquisición valenciana tuvo la habilidad de conservar algunos 
bienes inmuebles hasta 1820. Nicolás nunca pasó apuros económi- 
cos como demuestra el hecho de que en su testamento dejase 350 
escudos para un solemne funeral. 

Los nueve años que Laso vivió en Barcelona, quizá, fueron los más 
briliantes de su existencia. Fue la vida de un auténtico abate ilustra- 
do. De estos años es el único retrato que conservamos, la cofunda- 
ción del mayorazgo e incluso pudo comprar un cáliz de oro con sus 
iniciales y el emblema inquisitorial de Cataluña, que dejará en heren- 
cia a la iglesia de Montejo, su lugar de na~imiento,'~ 

Nicolás abandona el tribunal catalán a mediados de 1792, pero su 
recuerdo permanece entre sus dos irreconciljables compañeros, los 
inquisidores Mena y Diaz Valdés. La Suprema se vio obligada a for- 
mar un expediente sobre ((personalidades distintas)) entre ambos in- 
quisidores. Diaz Valdés escribe el 2 de sepuembre de 1797, queján- 
dose de su colega: «Siempre creí que un inquisidor, aunque Segundo, 
es inquisidor y que el Decano, por serlo, no debe creer que manda 
solo, y si que el Instituto le pone para proceder un compañero, a 
quien ha de tratar como tal y no como a un inferior.)) La réplica de 
Mena, fechada el 27 del mismo mes, alude a Nicolás Laso, después 
de narrar los ((repetidos sinsabores que p í a z  Valdés] me lia hecho 
padecer en el transcurso de tantos años, iievándolos con el mayor 
sufrimiento, ahogándolos en su pecho [el de Mena] a costa de su 
salud», ruega a la Suprema que ((tome los más exactos informes en 
esta ciudad [Barcelona] de su conducta pa del que subscribe, Mena], 
gcnio, carácter y de los de mi dicho colega p i a z  Valdés], sobre que 
también podría informar el inquisidor fiscal de Valencia paso], como 
con-colega que fue por muchos años y pudo observarlo bien».'" 

Cuando se estudie la psicología del inquisidor Pedro Díaz de Val- 
dés, amigo de Joveiianos, tal vez se descubra que era menos equili- 
brada de lo normal y que r e ~ a  basta con los jubilados. Por ejemplo, 
en abril de 1780 se había opuesto a que se invitase a un inquisidor 
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jubilado a la celebración de la festividad de San Pedro Mártir, sim- 
plementc porque si asistía el jubilado ocuparía un puesto en el pro- 
tocolo por delante de él. Al no concedérsele el capricho, le escribe 
una carta al inquisidor general, Felipe Bertrán, asegurando que «más 
disgustos sufrí aquí en seis meses de fiscal que cuatro años de arcc- 
diano en Urg~in.'~' 

Tuvo alguna relación sentimental con cierta mujer que estuvo a 
punto de provocar su traslado al tribunal de Santiago de Composte- 
la. No procede narrar todas las circunstancias, pero parece claro que 
Díaz Valdés tenía como amante a una «prima» o «hermana>>, que se 
hacia llamar Joaquina Cebrián de Valdés Rio y Diaz, con la que ha- 
bía ilegado, incluso, a formalizar un contrato de esponsales siendo 
colegial de los Verdes de Oviedo. El escándalo era considerable en 
Barcelona, por lo que tuvieron que intervenir los otros dos inquisi- 
dores (Manuel de Mena y Manuel Díaz de Castro), el obispo Gabi- 
no Valladares y el inquisidor general Felipe Bertrán para separarlos. 
La iniciativa partió del obispo, según comienza la exposición de Mena 
(Barcelona 13 de diciembre de 1780): «El Ilustrisimo Señor Obispo 
de esta Ciudad nos ha manifestado en repetidas ocasiones la inquie- 
tud y cuidado en que le tiene la conducta y porte de nuestro com- 
pañero, don Pedro Diaz Valdés, por la mala opinión y algún escán- 
dalo que causa con una mujer que mantiene en su compañia, 
instándonos a que para cortarle tomemos por nuestra parte alguna 
providencia.» 

Llama la atención el contraste de esta postura de hostilidad del 
obispo Valladares hacia Díaz Valdés con la amistosa que sostuvo con 
Nicolás Laso. 

Por otro lado, el 19 de julio de 1785, «el asturiano infeliz, que no 
aspira sino a su quietud)), Pedro Diaz de Valdés, d e n o  el corazón de 
amargura», escribe un memorial al Rey y otro al inquisidor general, 
obispo de Jaén, solicitando «que se me conceda la jubilación con 
todos los honores y gradas y con algún sueldo o con ninguno, para 
no estar precisado a vivir en mi iglesia, aunque no en verdad para 
vivir ocioso)). Acompaiía una Relanón de los mérito4 t í t~~ los ,  gradosy qer- 
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tolomé Pou como «uno de los bellos talentos y genios que al pre- 
sente moran en el Colegio de San Clemente dc Bolonia)) y habia 
vertido al castellano las obras de Te~frasto.""~ 

Palomeque pasó por Barcelona, regresando de Bolonia en junio 
de 1783, y se alojó en casa de Nicolás, según se deduce de una carta 
que se conserva en el archivo del Colegio de San Clemente. El rec- 
tor agradece a Nicolás su amabilidad y agasajo al colegial y nuestro 
inquisidor contesta con la siguiente carta: 

Ilustrísimo señor: 
iMuy señor mío: El señor don Tomás Palomeque, individuo dc ese 

Colegio, favoreció esta casa conociendo la gran satisfacción que yo reu- 
bía en eUo. Pero Vuestra Señoría Ilustrisima honra mi persona con dema- 
sía dignándose manifestar, por su estimable dcl 19 del corriente, que le 
ha sido grato un oficio a que por muchos útulos me consideraba obligado. 

Ratifico a Vuestra Señoría Ilustrísima las ofertas indicadas por dicho 
caballero. Y ruego a Vuestra Señoría Ilustrisima muy de veras que, admi- 
tiéndolas favorablemente, se sirva proporcionatme ocasiones de mostrar 
mi amor y reconocimiento a esa respetable comunidad. 

Nuestro Señor guarde a Vuestra Señoría Ilustrisima muchos años. 
Barcelona y julio, 31 de 1783. 
Ilustrísimo Señor. 
B. L. M. de V S. 1. su más atento y reconocido servidor y capellán. 
Nicolás Laso. 
Ilustrísimo Señor Rector y Colegio Mayor de San Clemente de Españij- 

les de Bolonia.'"' 

Reseñemos algunos acontecimientos ocurridos durante la fiscalía 
catalana de Laso. El tribunal de Cataluña participa en 1783 en los 
festejos, promovidos por el capitán general, para celebrar el nacimien- 
to de dos infantes gemelos y la publicación de la paz alcanzada con 
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Inglaterra. El día 3 de diciembre de 1783, el capitán general le pasa 
el aviso «para que los individuos de este tribunal pongan luminarias 
en sus casas en las noches de los días ocho, nueve y diez del corrien- 
te». Como el gasto de las luminarias, que debían durar dos horas cada 
noche, era elevado, inmediatamente se reúne el tribunal (Mena, Díaz 
Valdés y Laso), el cual se encontró con que no habia tiempo para 
consultar a la Suprema. Acuden al archivo y encuentran un festejo 
semejante, a finales de noviembre de 1659, para celebrar las paces 
concluidas entrc España y Francia. El tribunal actúa por analogía y 
el 6 de diciembre de 1783 informa al Consejo de la Suprema, el cual 
el 12 del mismo mes ((aprueba la disposición que tomó consecuente 
a lo ocurrido en el año de 1659, previniéndole que, si se ofreciese 
igual motivo y diese tregua, lo participe al Consejo».'oz 

Nicolás trabaja de manera rutinaria en su tribunal, respetando ri- 
gurosamente el procedimiento. Por ejemplo, conservamos un infor- 
me individualizado del fiscal inquisidor Laso, firmado el 24 de julio 
de 1784, pedido por el inquisidor general, sobre la conducta del abo- 
gado Tomás Vilajoana, el cual habia sido condenado, en 1757 en un 
ruidoso juicio, por «hereje formal, blasfemo, cismático, dogmatizan- 
tc y con disposición para el ateísmo)). Al resistirse a ponerse el sam- 
benito y despreciar al tribunal, fue nuevamente condenado el 1 de 
diciembre dc 1761 a diez años de presidio en Orán y después en 
Mallorca, a pesar de que algunos testigos lo tenían por loco o casi 
loco. Después de 25 años, los famitiares del condenado suplican al 
inquisidor general que Vilajoana pueda volver a ejercer su profesión 
de abogado. 

Nicolás examina la sentencia y se fija en un párrafo: (Abstenerse 
entre otras cosas de disputar y conversar absolutamente sobre los 
asuntos de fe, que se expresan y otros cualesquiera de nuestra sagra- 
da religión.)) Laso quiere, antes de informar, que «se encargue a al- . 
gún comisario de los más prudentes y juiciosos sepa, con toda pre- 
caución y disimulo, de las personas que concurren a la librería de la 
Viuda de Piferrer, donde acude continuamente el citado doctor 
Vilajoana (según es público), si le han oído proferir algunas propo- 
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siciones libres en materia de religión o disputar y conversar sobre 
dichos asuntos, de modo que se pueda hacer concepto de su actual 
modo de obrar y pensar».'" 

Uno de los que se informó en dicha librería fue el inquisidor Díaz 
de Valdés: «se me aseguró que nada le habían oído contra la religión, 
antes bien exclamó alguna vez dicicndo: esos libros modernos nzeperdie- 
ron. Yo los lefa con aprecio y me dqé llevar de sus novedades. Gracias a Dios 
qne abri Los 

Examinado concienzudamente el caso, el tribunal (inquisidores 
Mena y Díaz de Valdés) informa favorablemente el perdón el 6 de 
diciembre de 1784, confirmado por la Suprema el 4 de enero de 1785, 
«restiniyendo a don Tomás Vilajoana al libre ejercicio de abogado 
demás prerrogativas anejas a este oficio». 

No vamos a multiplicar los ejemplos de los procesos en los que 
intervino Nicolás Laso. Anotemos algunos curiosos y relevantes. El 
10 de febrero de 1784 el tribunal «priva perpetuamente de confesar 
hombres y mujeres y de predican) a1 don Domingo Ma- 
resch y Serra, cuyo proceso «causó mucha sensación en este Princi- 
pado». Además del delito de solicitante, Maresch «añadió el de la 
dirccción, cn cl confesionario y fuera de él, de unas cuarenta muje- 
res, de todos estados, a practicar unas con otras el ejercicio penal de 
disciplinas y otras penitencias, estando del todo desnudas y en pos- 
turas las mas indecentes y provocativas, persuadiéndolas no sólo a 
que eran licitas, sino meritorias para abatir su orgullo y 
Maresch, recluido y retirado en la viiia de Reus, tuvo la osadía de 
solicitar al inquisidor general el levantamiento de la condena el 9 de 
julio de 1785, el cual, previo informe del tribunal de Cataluña del 21 
de julio, rechazó la petición. El 30 de mayo de 1788, desde Barcelona, 
repite la súplica arguyendo que «le era difícil vivir con la decencia 
que pide el estado sacerdotal con la sola limosna de la 

El 10 de noviembre de 1784, los tres inquisidores informan favo- 
rablemente la petición de don Francisco ~ a i m u n d o  de Sagarriga, 
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conde de Crexeil, quien deseaba «la gracia de secretario supernume- 
rario)) de la Inq~isición. '~~ 

El 8 de noviembre de 1785 el tribunal se opone a la creación del 
cargo de bibliotecario en el Santo Oficio de Cataluña, que había sido 
solicitado por el comisario doctor Francisco Estany.lu7 

Durante 1785 y parte de 1786, los inquisidores catalanes tuvieron 
problemas con el personal subalterno, puesto que el 19 de enero de 
1785 el nuncio Miguel Pinell y el portero Joseph Medina, después 
de informarse de la costumbre en otros tribunales de la Inquisición, 
representan al Consejo y manitiestan que no están de acuerdo con 
la orden del inquisidor más antiguo (Mena) de «que cesasen de subir 
al púlpito y se quedasen al pie de la escalera al tiempo de promul- 
garse los edictos de fe y durante su lectura)). Esto tenia su importan- 
cia, puesto que los funcionarios inquisitoriales se veían ((confundi- 
dos con las demás gentes y ojeados con algún desprecio y baja 
estimación a lo menos)). Pedían subir al púlpito con el alguacil ma- 
yor y secretario del Secreto o no acompañarles en el acto, pero de 
ninguna manera quedarse al pie de la escalera. 

Vista la petición en el Consejo de la Suprema del 27 de enero, se 
pide informes al tribunal catalán, el cual dictamina negativamente el 
memorial en dos ocasiones, el 16 de marzo de 1785 («Considera el 
tribunal infundada su instancia»)'08 y el 12 de noviembre del mismo 
año. El Consejo resuelve el 18 de noviembre dejar la solución en 
manos del tribunal de Barcelona. 

El asunto era bastante serio, pues el fiscal de la Suprema se vio 
obligado a redactar un enérgico informe avalando la autoridad del 
tribunal catalán. Dice que la solicitud de subir al púlpito de Pinell y 
~ e d i n a  es «en un todo infundada y ridícula», que no es conveniente 
«para su mayor autoridad en el acto más serio, como es el de la pu- 
blicación de los edictos)), que su presencia, «siendo uno sólo el que 
ha de leer el edicto, los demás no sirven para otra cosa que para quitar 
la atención y provocar los ánimos a risa». El fiscal termina su infor- 
me amonestando a Medina: «Haciéndoles asimismo presente lo mal 
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que ha perecido a esta Superioridad su solicitud, y en especial lo eje- 
cutado por don Joseph Medina, a quien no obstante habérsele pre- 
venido en años pasados no subiese a la lectura de dicho acto de Fe, 
lo reiteró en el presente, previniéndole sea, en lo sucesivo, más obe- 
diente a los preceptos de sus superiores, pues de lo contrario se to- 
marán las más serias providencias.» 

El tribunal de Cataluña acuerda, el 31 de enero de 1786, una me- 
dida intermedia: «que en lo sucesivo [el nuncio y el portero] acom- 
pañen al secretario, lector del edicto de fe, hasta el pie de la escalera 
del púlpito y que dejándole en él se restituyan a los asientos que tie- 
nen entre el Cuerpo de los demás ministros; y que al acabar de leer 
vuelvan al pie dc la misma escalera a recibirle y le acompañen hasta 
donde se acostumbra. Y enterados de eilo han ofrecido cumplirlo. 
Y lo mismo dicho Medina, en razón de ser en adelante más obediente 
a los preceptos del Tribunal». El Consejo de la Suprema del 7 de 
febrero confirma la decisión del tnbunal catalán.''" 

Los dos hermanos Laso se subscriben en 1787 a la Colección de obras 
en versoyprosu de Tomas de Iriarte, el poeta favorito de la Corte en 
el momento, que estaba editando el impresor Cabo."' 

La Inquisición de Barcelona remite a la Suprema un amplio me- 
morial el 24 de marzo de 1787 narrando el naufragio, a primeros de 
dicho mes, de una polacra veneciana con diez judíos y el conflicto 
de competencias surgido con el juez de Cadaqués, apoyado por la 
Sala de Alcaldes del Crimen de la Real Audiencia de Cataluña."' 

El 18 de agosto de 1787 hay un informe, pedido por la Suprema 
al tribunal de Barcelona, sobre la solicitud de jubilación presentada 
por el portero de Cámara, Josef Lopez de Medina y la de sustitu- 
ción en dicho empleo a favor de Ramón Ginestar, presentadas al 
inquisidor general el 13 de marzo. Resaltamos este informe porque 
parece traslucirse la división que habja entre los inquisidores en un 
tema tan poco importante como era la sustitución de un portero por 
otro, sin coste alguno para el tribunal, pues Ramón Ginestar sólo 
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reclamaba un sueldo simbólico: «con tal que se le asigne desde lue- 
go aquel corto sueldo que baste para reputarse ministro titular asa- 
lariado y gozar del fuero como tal». Por un lado Mena y Laso di- 
jeron «que no hallan inconveniente alguno en que Su Ilustrísima 
admita la renuncia de la propiedad de la portería de Cámara en los 
términos que la hace aquel, ni en que haga gracia de eUa a éste en 
los que se conviene, conforma y obliga)). Por otro lado, Díaz Valdés 
«dijo que tiene por justa la pretensión de dicho don Josef López de 
Medina, pero que no estima conveniente que le suceda el referido 
don Ramón Gine~tan)."~ 

Los Laso fundan un rtvinculo perpetuo* en 1786 

La pujanza vital, profesional y económica de Nicolás Laso en su 
estancia catalana coincide con la de la familia, de manera que se vio 
implicado en la fundación de un «vinculo perpetuo)), con unas ca- 
racterísticas muy similares a las de un auténtico mayorazgo. 

Sin entrar en la abundante literatura e intentos de reforma de los 
mayorazgos que circulaba a fines del siglo Xviii, recordemos que los 
auténticos ilustrados pensaban que los mayorazgos y otras vincula- 
ciones eran «perjudiciales al Estado, a la labranza y a la población»,"' 
y ,  en consecuencia, debían suprimirse totalmente o solamente po- 
drían mantenerse ((para la conservación de la nobleza)), pero no los 
creían justificables fuera de ella. 

Al menos desde mediados del siglo XVIll los reformistas ilustra- 
dos desarrollaban esfuerzos en distintos niveles contra la propiedad 
vinculada. Basta recordar los nombres de Castro, Sempere y Guari- 
nos,"4 Campomanes, Olavide, Jovellanos, Meléndez Valdés y las So- 

112.1\HN, I~~quiiiiión, legrjo 2173, e i p .  4. 
113. ASO Y M ~ ~ u c i . ,  Inililuiioiru del Deredo Ciuildr Cs~liiiia, eriin,t,r~lde~, i i u ~ l i i / ~ i ~  oñodilor m+,- 

nic o lo K m /  Ordw dni( S h oilubre ,le 18OZper ddorlor doii]osq#io Meiio Po/&J, rnrcdrá~iii dc Pnnio de LJCJ 
dciRti~~ri>o de lo Ui,i~,rriidodilr Huirro, sCprirn9 edición, hladtid. 1806, r. 1, p. 225. 

114. SCIIPEW: Y GUIIRII*OS, J~inn, Iiiilotio de 10, I.I,?IIIIOI) n,gortr%o$, Imlircnta de Sanchn, kra<lti<l 
1803. H q  ccdición moderna con un inrercnantc estuilio previo de Juan Rico Girnénez. en Instituto 
luan Gil-Albcrr, Alicinrc, 1990. 
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ciedades Económicas, que pretendían crear una amplia capa de pe- 
queños propietarios. Cuestionaban la supervivencia de unas formas 
de propiedad que excluían del mercado y de la imposicibn fiscal ex- 
tensas áreas de la propiedad y de la riqueza. En 1798 Carlos IV, a 
instancias del ministro Soler, firma unos decretos que son el inicio 
de un largo proceso tendente a la definitiva abolición de la propie- 
dad vinculada («vinculas, mayorazgos a otros títulos que se suceden 
por el orden que se observa en los mayorazgos de España)))."' 

El mismo Floridablanca en la célebre Instr~tcni19 rereruuda de /a Jantu 
Central, escrita en 1787, expresaba que los mayorazgos pequeños y 
pobres sólo podían ser «un seminario de vanidad y holgazanería)) y 
proponía fijar que ningún mayorazgo baje «de cuatro mil o más du- 
cados de renta». La «vinculación» creada por los Laso entraba de lleno 
en esos mayorazgos de «vanidad y holga~anería»."~ La vanidad falni- 
liar es el motor de esta fundación de vinculo: «mi ánimo es que no 
sólo se mantengan dichos bienes sin la más leve disminución, sino 
que crezcan y se aumenten para el mayor lustre y aprovechamiento 
de la familia)), en palabras del arcediano fundador, don Nicolás Marún 
Laso. 

El Consejo de Castiiia quería reformar las Leyes de Toro para lo 
cual mandará a la Chancillería de Valladolid cartas, el 1 y 7 de julio 
de 1789 y 31 de julio de 1790, solicitándole dictamen sobre «si un 
padre podrá vincular, con facultad real o sin eUa, todos sus bienes 
en favor de un hijo único)). El oidor Juan Meléndez Valdés da un 
dictamen, fechado en Valladolid el 13 de octubre de 1796, donde 
ahma  que «está reconocido y universalmente demostrado el perjuicio 
de las vinculaciones, ya que ni éstas entran ni son necesarias aún en 
las mismas monarquías»."' 

A pesar de este ambiente, el 3 de marzo de 1786, el arcediano don 
Nicolás Martín Laso se persona ante el notario salmantino Bernardo 

115. Az,icnh, Joaquín, La deir711,orii~a~iB~~ de Gorly eii I'akucio (779B1807). lnrrinició iAlfonr el 
MagnPnirn, Valencia, 1986, p. 117. 

116. dnstrucción rcscrlnda quc In Jiintn de Esmdo, creada formalmente por mi decrero dc erre 
día (8 de julio de 1787). deberi obrermr en todos los puntos ).ramos cncnrgndos ;i su conocimiento 
1. erarnem, en MLIRIEL, Andrés. Gniiirrno rirl.Yeio,jor Rty Don Corloi 111, Mndnd, 1839. p. 170. 

117. Mi?i.i'xDaz VXDEs,  Juan, Obro, Con,o/ilo,, Bibliotecn Cnsrro, Madrid, 1987. \rol. 111, p. 302. 
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Peti y Montemayor para otorgar una escritura de fundación de vín- 
culo perpetuo, «siendo testigos don Juan Marcos Rodrigo estudian- 
te y teólogo, criado del señor otorgante, don Pedro de Alcántara 
Rodríguez, oficial de la pluma y José García, ministro del tribunal 
escolástico, todos vecinos de esta ciudad»."8 

De los tres clérigos cofundadores, el arcediano fue quien llevó el 
peso de la constitución y el inquisidor, alejado en Barcelona, parece 
que se limitó a dar el consentimiento a la vinculación: 

E n  el nombre de Dios Todopoderoso, amen: Conste por esta escritura 
de fundación de vínculo perpetuo que yo D. Nicolás Martín Garcia Laso, 
canónigo y arcediano de ihnleón,  dignidad de la Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad de Salamanca, por mi mismo y a nombre del licenciado 
don Nicolás Rodríguez Martin del Consejo de S. M., inquisidor del Santo 
Tribunal de Barcelona, y el doctor don Simón Rodriguez Martúi, dignidad 
de Maestrescuela de la Santa Iglesia de Ciudad Rodrigo, mis sobrinos, de 
quienes tengo poder en bastante forma para lo que se dirá, cuyos poderes 
que he aceptado ... 

Puestos a buscar justificación a la fundación de este vínculo, sólo 
encontramos el deseo del viejo arcediano de Monleón de asegurar 
el derecho de propiedad del patrimonio familiar y blindarlo contra 
cualquier defecto de gestión,"' puesto que él ya era viejo y sus so- 
brinos, también clérigos, no podían gestionarlo directamente por sus 
lejanos destinos. 

No procede analizar aquí las cláusulas de la escritura para obser- 
var algunos de los ({caprichos)) de los fundadores y comprobar que 
sc ajustan a la definición estricta de mayorazgo y que «el vinculo 

118.Conscrvimor una copia certificada de In escrirura de Ir constitucion del vinculo, fechada 
cn Salamanca, el 22 dr  marzo dc 1786: <~Corrcrpondc esta copia con la escritura dc fundaciún de 
vinculo que, original en mi poder y oficio, queda en el regirim de este aria de la fechi y en pspel el 
sello cuarto de a veinic, a que me icmiro. Y en fc dc cllo la signo y Firmo a inrancia dci otorgante en 
rcsenta y dos foxas, la primera de un pliego papel del sella m a p r  y lar riguicntcs de papel común 
rubricadas por mi. Salamanca, vtinrc y dos de mano. i r i i i  de mil setecientos ochenra y seis. En rcrri- 
monio de verdad. Bcrnarclo Peti bluntemq~)ur» Archivo particular de Don Baliarir Gucvsra Rodri&ucz 
Laso (Salmanca). 

119. ARTOLL, Miguel, Anr@o Kigin,e#j re~olu~ión iiúwol, Ariel. B~rceluna. 1983, p. 96. 
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Billete del viaje de L p n  n París de Nicolás Rodiiguez Lara. 
Fecha 3 de junio de 1788. Fucntc: Archivo parriculir de D. Baltzsar G u e ~ r a  Rodrigvc~ Laso 

(Salamanca). 

Balcre del viaje de París a Lyon dc los herrnnnor Sirn6n y Nicoliis Rodnguer. Lara 
Fecha 16 de julio de 1788. Fuente: Archivo pnrticulnc de D. Bdasar Gucvnra Rodríguez Laso 

(Salnmanca). 
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perpetuo)) se hacia con todo el rigor de los viejos cánones, como la 
indivisibilidad del mayorazgo y la perpetuidad en la familia del fun- 
dador. Aunque no aparece la palabra «mayorazgo», la vinculación 
escriturada cumple con la esencia del mismo: el titular dispone de la 
renta, pero no de los bienes que La producen, y se beneficia tan sólo 
de todo tipo de fruto rendido por el patrimonio sin poder disponer 
del valor constituido por el mismo.'20 

Todas sus disposiciones tienen poco que ver con el pensamiento 
de los poiíticos ilustrados como Floridablanca, Campomanes o Jo- 
veiianos N con el reformismo social que entonces defendía el au- 
téntico ilustrado que, en esta etapa de su vida, era nuestro fiscal in- 
quisidor. 

Un fiscal inquisidor que viqia por Europa 

Entre el 15 de mayo de 1788 y el 15 de junio de 1789 Nicolás 
realiza un viaje a Francia e Italia. Viaje que sc prolongó más de lo 
previsto. El pretexto fue el acompañar a su hermano Simón a to- 
mar posesión del rectorado del Colegio dc Españoles de Bolonia. 
Salen de Barcelona el 15 de mayo de 1788. Entran en Perpiñán el 
18, donde observan que el aduanero estaba «leyendo en Pope)), y 
pasando por Montpellier (días 20-23), Lyon (días 24 de mayo al 2 de 
junio) y Auxerre (día 6) llegan a París el 7 de junio, donde permane- 
cerán hasta el 15 de julio, casi cuarenta días. 

A las doce de la noche del 15 de julio, los hermanos Rodriguez 
Laso abandonan París y legan a Lyon el 20 a las cinco y media de la 
tarde, habiendo pasado por Montreau (día 16). El 23 salen de Lyon 
camino de Turín, a donde llegan el 28 a las siete de la tarde, y alli 
permanecen hasta el 31. Visitan a las personalidades y las institucio- 
nes más importantes del reino saboyano. 

Al día siguiente, lo  de agosto, llegan a Milán, donde tuvieron como 
cicerone al conde de CastiglioN, de quien Nicolás había sido apode- 
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rado en Barcelona hasta el 24 de marzo de 1788: «A la noche, fui- 
mos a ver al conde Luis Castiglioni, que llegó de campaña a las diez, 
y nos ofreció acompañar, desde el día siguiente, a ver las cosas más 
notables de esta ciudad)), (Milán, 2 de agosto de 1788). Permanece 
en Milán hasta el 7 de agosto. 

El 8 visitan Parma y el 9 llegan a Bolonia, ciudad en la que estará 
en tres ocasiones: del 9 de agosto al 22 de septiembre; del 11 de 
octubre al 30 de mismo mes y desde el 27 de abril de 1789 hasta el 
25 de mayo en que regresa a España. 

Entre el 22 de septiembre y el 11 de octubre Nicolás realiza una 
excursión hasta Venecia, acompañado del escritor, ex-jesuita, Pedro 
de Montengón, visitando Ferrara (23-24), Venecia (25 de septiem- 
bre al 7 de octubre) y Padua (día 8). El embajador en Venecia y su 
señora reciben muy cordialmente a Laso. 

Nicolás Laso, acompañado del colegial Fernando Queipo de Lla- 
no, hijo del conde de Toreno, sale de Bolonia el 30 de octubre de 
1788 y, pasando por Imola y Faenza (día 30), Rímini y Pesaro (día 
31), Ancona y Loreto (1 de noviembre), Tolenuno (día 2) y Espoleto 
(día 3), entra en Roma el 4 de noviembre a las cuatro de la tarde, 
donde permanece hasta el 2 de marzo en que viaja hacia Nápoles, 
a donde ilega el 5, habiendo pasado por Terracina (día 3). La estan- 
cia en Roma se prolongó más de lo previsto por la enfermedad de 
Queipo, lo que obligó a que Laso solicitase una ((prorroga de licen- 
cia de ausencia» al inquisidor general: 

«Exmo. Sr.: 

Muy Señor mío y venerado Jefe: Doy a Vuestra Excelencia la enhora- 
buena por la gracia de la Gran Cruz, deseándole otras merecidas satis- 
facciones. 

Con motivo de haber caído gravemente enfermo don Fernando Quei- 
po de Llano, colegial de Bolonia, mi compañero de viaje, no he podido 
pasar a Nápoles. Y cumpliendo mi prórroga el 15 del que viene, ruego a 

Vuestra Excelencia se digne ampliarme el tiempo que Fuere de su agrado. 
Nuestro Señor guarde a V. Escelencia muchos años. 
Roma y Febrero, 11 de 1789. 
Exmo. Señor. 
Besa la mano de Vuestra Excelencia su más atento y reconocido cape- 

llán. 
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Nicolás Rodriguez Laso. 
Exmo. Señor Obispo de Jaén, Inquisidor Gene~al.'~' 

Al margen aparece la resolución del obispo de Jaén: ((Madrid, 3 
de marzo de 1789. Su Excelencia concede al contenido la prórroga 
que pide por el tiempo de tres meses)). Es decir, Laso puede estar 
fuera de Barcelona hasta el 15 de junio. 

Nicolás regresa de Nápoles el 26 de marzo y abandona definitiva- 
mente la Ciudad Eterna el 14 de abril. El 17 están en Siena, el 19 en 
Pisa, el 20 en Liorna, el 21 en Lucca, el 22 en Pistoya. Enme el 23 y 
el 27 de abril visitan Florencia, entrando a media tarde del último 
día en Bolonia. Abandona Bolonia el 25 de mayo, y pasando por 
Parma (días 25-26), Colorno (día 2 3 ,  Plasencia (día 28), Génova (30 
de mayo, donde tuvieron por cicerone al abate don Xavicr Lampi- 
Uas), embarcan para Antibes el 1 de junio, pero un temporal los hace 
desembarcar en Niza, desde donde continúan por tierra hasta 
Barcelona. Pasan por Tolón (4 y 5 de junio), Marsella (dias 6-7), Ta- 
rascón (día 8), Narbona (día lo), Prrpiñán (días 10-111, Figueras (día 
12), Gerona (día 13), Pineda (día 14) y Mataró, donde (une esperaba 
el señor don Gabino de Valladares y Mesía, obispo de Barcelona, 
mi especial favorecedor, acompañado del señor don Francisco 
Zamora, oidor de esta Real Audiencia)) y otros amigos. El 15 de ju- 
nio, «a media tarde, ilegué, en compañia de Su Ilustrísima, a mi casi- 
ta en la c d e  de Sant Pere Més Alt a descansar, después de trece meses 
justos que duró mi viaje)). Nicolás agotó todo el tiempo concedido 
por el inquisidor general para su viaje. 

Resumamos las etapas más importantes del viaje, cuya duración 
fue superior a una semana: 

Lyon, diez días (24.5.1788 al 3.6.1788), más otros tres (20.7.1788 
al 22.7.1788). 

París, cuarenta días (7.6.1788 a l  14.7.1788). 
Milán, 7 días (1.8.1788 al 8.8.1788). 
Bolonia, casi tres meses justos, (89 días), en tres periodos: 44 días 

(9.8.1788 al 22.9.1788), 19 días (11.10.1788 al 29.10.1788) y 26 días 
(29.4.1789 al 24.5.1789). 

121. AHN, Inquiiicidn, legajo 2175, crp. 6 
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1 CELEBRANDOSI IL . PuBmIco S ~ E N W E  w ~ ~ s s o  
D E L ~ J L L U ~ ~ S S I M ~ .  6 RPYERSNDI$IMO SIGNORE 

D SPMONE RBDRIGUEZ 

DELL. A L ~ ~ O  R'EALE COLLEGIO MAGCIORE 
DI S CLEMENTE DI SPaGNA 

G L I  A L U N N I  D H L L O  S T E S S O  
OLI OíRONO UN ATTESTITO DELLA LaaO P i V  YBRdCB CONIRITULIZIONB. 

*) Dal cupo albergo della Tomba. auguíta , 
Alzo la teRa il grand' Eroeguerriero . 
Che con. ultrice man, di palme onuita, 

Vide. ch' al nuovo onor T u  fcelto fei, 
LASO, le fue pupille a Te convere, 
E al tuo fianco venir prudenza, e pace. 

SuperaRi, RE SAGQHO. i voti miei, 
Veggo '1 prifco fplendor, diffe, e s' imrnerfe 
Nel dolce fonno, in cui fepolro giace. 

Cnrtei anunciador de la roma de posesión 
dcl rccrondo del Colegio de Españolcr de Boloda (151811788). 

Fuente: Anivo particular de Don Balrarar Guevan Rodrigucr Laro (Salamanca). 
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Veneua, 12 días (25.9.1788 al 7.10.1788). 
Roma, más de cuatro meses y medio, 137 días, en dos periodos: 

118 días (4.11.1788 al 1.3.1789) y 19 días (26.3.1789 al 13.4.1789). 
Nápoles, 18 días (22.3.1789 al 22.3.1789). 
Nicolás tuvo ciertas dificultades en sus relaciones sociales en el trato 

con los ex-jesuitas y con los colegiales de San Clemente de Bolonia, 
según se desprende de una carta de Salvador Xea, a quien Nicolás 
visitó en Bolonia cl 15 de septiembre de 1788. Apenas el inquisidor 
don Nicolás regresó a Bolonia, el ex-jesuita catalán Lorenzo Foguet 
fue a visitarlo,'2z y cuando aquél había partido ya para España, Sal- 
vador Xea escribía al canónigo don Ramón Foguet, hermano de 
Lorenzo: 

En defecto de noticias ruidosas, ahí van algunas otras que pueden in- 
teresar un poco la curiosidad. El inquisidor Laso, que a estas horas habrá 
ya llegado a esos países, al volver de Roma pasó por Pistoya, para cuyo 
obispo, Ricci llevaba cartas de buena recomendación. En virtud de éstas, 
no solamente fue bien recibido por aquel prelado, mas convidado tambien 
a comer, queriendo el mismo obispo acompañarle en Pistoya a visitar el 
Colegio Leopoldino, en que se instruyen los jóvenes en las ciencias sa- 
gradas y eclesiásticas y en la reforma de la Iglesia. Rehusó el inquisidor 
todos estos honores, contentándose únicamente de ser informado por boca 
del mismo Ricci [...l. 

A más de estos disgustos, tuvo algún otro el inquisidor Laso así en 
Roma como aquí, siéndole muy sensible lo que imprudentemente le dijo 
uno, y es que varios de los exljesuitas] le consideraban como un espía. 
Los Colegiales de San Clemente de esta Ciudad, que no veían el día de 
su partida, le dieron también algo que merecer; pues, queriendo entrar 
algunas veces el dicho inquisidor en los negocios del Colegio y en al&+ 
punto de reforma, le hicieron saber con aire satírico que el rey de Es- 
paña no había enviado dos rectores para regular el Colegio de San Cle- 
mente. 

Es innegable también que el mencionado inquisidor, vuelto de Roma, 
no mostró hacia nosotros aquella amistad y confianza que había mani- 
festado al principio. Dejando aparte otros muchos argumentos de esta 

122.Carra de Lorenzo Fogucr a ru hermano Ramo", Bolonia, 25 mayo de 1789. Copir en d 
archivo dcl padre 1. Casanovar (Biblioteca Balmer de Barcelona). Nicolás laso no recoge en cl diario 
ru encuentra can Foyet. Infrucniosimcnr hcmor invntada ver estar cartas en In Biblioteca Balrnc- 
riana en sepricmbcc dc 1999. 
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conducta, bastará el saber cómo se portó con el ex-Jjesuita] Idiáquez. 
duque de Granada. Este señor, que ya no se puede mover por su edad y 
sus ages, no sólo le hizo dar puntualmente el bienvenido a su vuelta de 
Roma, mas Ic convidó también a comer a una casa de campo poco dis- 
tante de la ciudad, en compañia con su hermano el rector, diciendo que 
tendría mucho gusto en verles. y que no iba en persona al Colegio por su 
impotencia en subir las escalas, etc. No se movió el inquisidor, con todo 
esto, ni a ir a comer, como había dado media palabra, ni menos a hacer 
una visita de despido, contentándose de enviar un billete, no ya a la cam- 
paña en que se haliaba Idiáquez, sino a la casa abandonada que tiene en 
la ciudad, haciéndolo introducir, después ya de partido, por debajo de una 
puerta.'" 

Lorpafnotismos eqañoly catulán en e l  diario del viaje de Laso 

Un rasgo del diario, comparado con el resto de viajeros ilustra- 
dos, es el afán de Laso de comparar lo que ve fuera de España con 
referentes españoles. Al fin y al cabo, el viaje es comparación y el 
viaje al extranjero es comparación para la reforma de lo propio. 

Si en Ponz el referente español era Madrid, en Laso son Cataluña, 
Barcelona, Salamanca y Cuenca los términos de comparación con 
las realidades extranjeras, generalmente en favor de lo espafiol. Laso 
se siente orgulloso de su nacionalidad y procura defender lo hispá- 
nico. 

El topónimo español que aparece en más ocasiones es «Barcelona» 
(42 veces), a las que se pueden añadir las nueve del vocablo ((Cata- 
luña». La mayor parte de estas apariciones son para indicar simple- 
mente el origen catalán de personas conocidas de Laso. 

Otras son más importantes porque implican alguna valoración o 
cotejo. Las obras arquitectónicas españolas objeto de comparación 
suelen ser de Barcelona. Destacan las ruinas del Carrer de Paradís. 
El 5-VIII-1788, Laso las compara con la iglesia de San Lorenzo de 
Milán: «Delante hay una columnada antigua, del tiempo de los ro- 
manos, que creen fuese un templo de Hércules, y son como las del 
Currer de Puradis de Barcelona.)) El 4-XI-1788 el parecido es con la 
aduana de Roma: «A las 4 de la tarde entramos en Roma y, al llegar 

123. El mismo al mismo. 22 de jvnia Ilid 
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a la aduana, vi en aquel edificio unas columnas como las del Carrer 
de Paradis de Barcelona.» El 21-111-1789 vuelve a comparar estas rui- 
nas con el templo de Júpiter Amon de Puozolo, en Nápoles, «del 
que se conserva el pórtico íntegro; y me hizo acordar del de el Car- 
rer de Paradís, que está en la ciudad de Barcelona». 

El 7-113-1788 Laso compara las Basílicas de San Petronio de Bo- 
lonia y la de Milán con la de Barcelona: (Desde el año 1390, en que 
comenzó, no se ha podido concluir, y le sucede con la fachada lo 
mismo que a la de Milán, Barcelona y otras de aquel tiempo.» 

El paisaje catalán es el que mejor le sirve de referencia. El 19-VIII- 
1788 la vista desde lo alto del Convento de .Tan Michelle di Bosco de 
Bolonia le recuerda Monjuich: (Desde este Monasterio hace la mis- 
ma vista Bolonia, que Barcelona desde Monjuich; bien que en mi 
concepto la de Barcelona es más hermosa, por razón del mar.» El 
30-V-1789 dice que las cales antiguas de Génova «son estrechas, como 
en Barcelona». 

El 8-X-1788, viajando desde Padua a Monselice y ver en la cordi- 
llera de los Montes Euganos palacios con un gran bosque lleno de 
caza mayor, anota: «me hizo acordar de que podían haberse fabri- 
cado iguales en las inmediaciones de Barcelona, señaladamente en 
Sarriá, San Gervasio y Hartan. 

El viaje tiene un sentido práctico que se traduce en posibles in- 
novaciones agrícolas para Barcelona. Anota en Venecia, el 26-IX- 
1788: 

Al volver a casa, reparamos que en un puesto de verdulero habia nabos 
y rábanos de la figura y tamaño de cebollas grandes, por lo que pedí 
simiente para ver cómo probaban en Barcelona. 

Las referencias económicas son a Barcelona, como el coste de la 
vida. Por ejemplo, e1 de los adornos de las casas de Boionia es com- 
parado «con lo que cuesta esto en Barcelona y otras partes de Es- 
paña)) (día 27-X-1788). Parece ser que la vida en Italia era más bara- 
ta que en Barcelona. El 13-V-1789 le paga el retrato del Floridablanca 
encargado al pintor Gargaiii, de Bolonia: (Ajusté lo que se le habia 
de dar y me admiré al oír que me pidió solamente tres zcquines, que 
son poco más de 6 duros. Por dar de color a tres mamparas me ile- 
varon en Barcelona lo mismo. Cotéjese la diferencia.)) 



El 1-XI-1788, en Ancona, Nicolás se interesa por el comercio del 
trigo: «me procuré informar del comercio que se hacc aquí con Le- 
vante y Génova, a más del que se hace en otras partes y, en especial, 
acerca del trigo que se envía a Barcelona de toda la Marca, y se pre- 
fiere al de Sicilia y a otro cualquiera, por tener aquel más semejanza 
con el de España». 

El 8-X-1788, después de visitar la plaza llamada I'rato della Valle 

de Padua, adornada con las estatuas de los hombres ilustres de la 
ciudad, Laso exclama «iCuánto hermosearían algunas ciudades de 
España semejantes adornos, especialmente aqueilas que han produ- 
cido hijos dignos de memoria!)) 

Al visitar el 10-XII-1788 la fábrica de indianas y lienzos pintados, 
establecida en Roma por Pío VI, Laso exclama: «Las calandrias se 
movían con agua, que la hay en abundancia. iy si tuvieran este bene- 
ficio las de Barcelona, como las de Roma, podrían adelantar más!)). 

En  estas citas subyacc la admiración que los ilustrados tenían por 
Cataluña como Carlos Beramendi en 1793: «Los catalanes son acti- 
vos e industriosos y puede decirse con verdad que Cataluña es la 
provincia más aplicada de 

Laso siente dolor cuando lo español no es respetado. Por cso 
comenta al visitar e1 7-111-1789 el convento de Trinitarios Calzados 
Españoles de Nápoles: 

Estando en la celda del padre Ministro vinieron a comunicarle la 
denuncia hecha contra el mismo convento, solicitando se haga parroquia. 
Con este motivo hablanios mucho acerca del sistema actual de destruir 
en esta Corte todos los establecimientu españoles, cuyo nombre va 
perdiendo su antigua estimación. 

Los hermanos Laso visitan e interceden por compatriotas en di- 
versas ocasiones. El 15 de junio de 1788, en París visitan: «San Vicente 
de Paul y casa de Noviciado de las Hijas de la Caridad. Observamos 
una y otra casa, y notamos lo respectivo a España».'*' 

124. BeR,$rii;.Nnl r Fni!unr-, Carlos, íI /Poil  1'01~~~nniio o/ine/i iiririglo Xl'lll, lnrriruro de cultura 
Juan Gil-Alberr, Alicante. 1994, p. 26. 

125,Piicrro que h r  Hijas de Ir Cnrridnd no  se instalnron en I'spiia hasta 1792, Inr hcrmanor 
1310 obseivi)rian 10 relifiw a 11s noviciinr crpmiolar y In poriblc implnntedón de le congregnciún en 
Erpañr. hlESTRE UUN, Carmen, Lo, l,e,ouur I~o~pioilotioi dc /,, Sonlo Cm? de Bor<e/(lo>io (1792-1977), 
Barcelona, 1991, p. 32-36. 
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Laso destaca la presencia de españoles anónimos que realizan una 
buena acción social. El día 4 de julio van al ((hospital de Petits Me- 
sons, donde está una Hija de la Caridad aragonesa)). 

Aunque están de paso por la capital francesa, el 10 de julio, jue- 
ves, por la tarde, van a ver «al maestro ebanista que ha hecho para 
España algunas obras, y recibió en su casa, por nuestra recomenda- 
ción, a un muchacho de Barcelona, que fue con nosotros, llamado 
Alberto Mayob. 

El 11 de julio repiten una acción caritativa hacia otro compatriota 
anónimo: «Por la tarde, al Seminario de Santa Barbara, a mediar por 
un español, que se hallaba afligido.)) 

La admiración de Laso por las cosas bien hechas de franceses e 
italianos no le impide observar todo lo que tenga alguna referencia 
española y, sobre todo, catalana. 

El día 13 de junio de 1788 los dos hermanos Laso visitan la Biblio- 
teca Real de París y, después de haberla reconocido, ((entramos en 
las piezas de los manuscritos, que están a cargo de Mr. Causin, suje- 
to muy amable. Preguntamos por la Biblia Catalana, y luego nos la 
presentó)). Después de describirnos con mimo el ejemplar, medita 
sobre la forma en que pudo ser estraida de España: «Pienso la levó 
de Cataluña el señor Marca, y como la biblioteca de Marca paró en 
Colbert, y la de éste en la Real, parece fundada la presunción.)) 

El día 17 de junio vuelven a la Biblioteca del Rey, donde ven, en 
la sala de los manuscritos, uno en catalán intitulado: L o  conzensament 
del libre lo cual compila frare Theodorich de Orde de Predicadors e+lanatper 
Galien, correger de 1Majiorcha, e contensi a l  wmensanzent quina cosa es Gngia .  

En la tarde del 19 de junio de 1788 se le escapa a Nicolás una 
nota de patriotismo que oculta cierta indignación: «fuimos albos- 
que de B o l ~ n i a , ' ~ ~  vimos el palacio de Madrid,'" que está arruinán- 
dose por instantes)). 

El día 6 de julio, domingo, después de asistir en Trersaiies a la co- 
mida de la familia real francesa, visitan una casa «que tienen las 1-lijas 

126. Según nuta de Puna rsti inmc'linto r P.srir y 2 ia derecha de la corriente del Sena. Cf POKL, 
1'qej"rra de Er/>u,in, Hndrid, i\guilrr, 1988, p. 145. 

127. Notn de Ponr: «Palacio viejo nri iionibrndo en cl Uorquc dc Boloniau. Cf. POWz, IJiqr/urro 
,i, E q m i ~ ,  U[>. cit., p. 146. 



de la Caridad, donde está Teresa Cortés, natural de la Conca de 
Tremp, muy estimada de las hermanas, que nos enseñaron la casa 
con muchísima complacencia)). Más bien complacencia la de los her- 
manos Laso al ver una compatriota catalana estimada por los fran- 
ceses. 

Agudo observador del carácter de las personas, Laso cmitc un 
juicio negativo sobre los italianos, que deberían estar agradecidos a 
España: «Por la tarde, me despedí del conde Zambeccari, que es de 
los pocos italianos que he visto agradecidos al pan que comen de 
España, y corresponder con gratitud.)) (Bolonia, 23 de mayo de 1789). 

~uriosamente, quizá la crítica más directa sea la que le hacc, el 12 
de junio de 1789 en La Junquera, al conde de Perelada, descendiente 
del refundador de la Acadimia de Bones Lletres de Barcelona, por 
no haber sacado ninguna utilidad de sus viajes por el extranjero, ya 
que los establecimientos hoteleros de los que el conde era propieta- 
rio eran pésimos en relación con los de Europa y daban muy mala 
imagen de España: 

Salimos muy temprano de Perpiñan y, desde la raya hasta la Junquera, 
encontramos cl camino bien compuesto. En el mesón, que es del conde 
de Perrlada, conocimos con cuánta razón se extraña la falta de aseo y 
comodidad, y aún de comida, viniendo de Francia. Era viernes justamente 
y solamente encontramos huevos y abadejo. Esto no era malo, pero lo 
guisaron todo con una aceite tan mala que nos hizo daño lo poco que 
comimos. &fe acordé del dueño de este mesón, a quien vi en Milán, y 
consideré la desgracia de nuestra nación, pues este srñor, que ha viajado 
tanto, no ha llegado a ser útil a lo incnos para mejorar este mesón suyo, 
que es el primer objeto de la justa censura de todos los que entran en 
España. i\ 1x ida, se alojó en él don Carlos Anglesola, hermano natural 
del Conde, que salió en nuestra compañía de Barcelona, y, dándole el 
mejor cuarto que había, resultó ser uno que tenía unas aberturas en las 
paredes y reducidisimo. 

Una constante de la biografía de Nicolás Laso fue la suerte o la 
perspicacia de pasar desapercibido en los momentos conflictivos. 
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Estaba fuera de España en 1788-1789 cuando la maiísima cosecha 
motivó el aumento del precio del pan y otros productos de primera 
necesidad y se vio libre del motin de los «rebomboris», desencade- 
nado en Barcelona durante los meses de febrero-mayo de 1789.'28 

Cuando estalla la guerra contra la Convención Francesa, el 7 de 
marzo de 1793, Nicolás llevaba más de medio año en Madrid, lejos 
del escenario bélico. 

En cl mes de julio de 1789 volvemos a registrar la firma de Nico- 
lás Laso en los documentos emitidos por el tribunal de Barcelona. 
Por ejemplo, el día 24, Laso se opone a una orden de Floridablanca 
que concedía a la Academia Médico-Práctica de Barcelona una sala 
permanente en el palacio de la Inqui~ición. '~~ 

Durante el resto del año 1789 encontramos ecos abundantes del 
viaje a Francia e Italia. Nicolás recibe cartas y objetos que había com- 
prado y que, como es lógico, no podía traer en la diligencia. En el 
plano artístico, el pintor Buenaventura Salesa será su corresponsal 
italiano, a juzgar por la carta que éste le escribió desde Roma el 5 de 
agosto: 

Roma y agosto, 5 de 89. 
hIuy señor mio y dc mi mayor veneración: He recibido la de Vuestra 

Señoi-ia con fecha de 17 del pasado, y por ella un sumo contento de sa- 
ber la interesante noticia de la buena salud que acompaña a Vuestra Seño- 
ria. También me alegró mucho que llegasen las miniaturas sin lesión y 
que suceda lo mismo con la pirámide y bañarolas cuando Vuestra Seño- 
ría las sacara de su caja en donde las recibió. 

La adjunta relación creo será suticiente para la idea que Vuestra Seño- 
ria desea de los doce césares. Sólo hay que añadir, por haberlo echado en 
olvido lo Religiosos Apstinos, que el precio será cada uno 125 escudos 
romanos; de esto algo me comprometo que bajarán, sin embargo que dicen 
están estimados en 50 escudos cada uno. Si bajan algo, según la noticias 
que yo tengo, no será más de tres o cuatro escudos por busto. 

De los seis candeleros y cruz que liicieron para Subbiacco en casa del 
señor Joseph Valadier, hijo de 1x1. Luiggi, importó su coste 9500 escu- 

128. REGLA, Juan, I f h n k  ,ir Coloiwia, Alianza Editorial, Madrid, 1978, p 15% Tambi6n ClU- 
niii.S, Imnc. «El$ rrburnbocir 'Icl pa dc 1789 a Bnrcclonm, K ~ c r q u a ,  1 (1970), p. 51-81. 

129.~lHN, Iligui~iciP~r, lagajo 2175. esp. 6. 
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dos romanos, comprendidas en la suma dicha arriba las 434 libras de pla- 
ta de a 12 onzas la una. 

Dicen estos artitices que si se hubiesen de repetir dichos candeleros y 
cruz, se pudiera emplear menos plata según que las armas que van en el 
pie sean más o menos voluminosas o ricas. 

Aunque Vuestra Señoría no pedía más que la razón ya dicha, 3.0 ine 
he tomado la libertad de enviar el adjunto dibujo por donde se podri 
concebir mejor idea, principalmente quien no los ha visto. 

Me alegro mucho de las buenas noticias que \'uesua Señoria me da 
del reverendisimo padre CoreUa j r  estimaré a Vuestra Señoria me p o n p  
a sus órdenes, asegurándole me acuerdo mucho de Su Reverendisima !i 
le viviré eternamente agradecido. No le he escrito por estar sumamente 
atareado con muchas obras que me circundan y todas de poca espera. 

Mis hermanos y yo nos ofrecemos a la disposición de Vuestra Señona 
y lo deseamos nos honre con sus preceptos, interim le besa la mano 

Buenaventura Salesa. 
Sr. D. Nicolás Rodriguez Laso.'" 

El 6 de noviembre de 1789 parece que se vuelve a leer el Ddrcurso 
sobre la utilidady necesidad de la lengua griega en la Academia de Buenas 
Letras de Sevilla. El acta es tan confusa que pensamos que fue leido 
un discurso de otro  auto^.'^' 

Los tres años siguientes al regreso del viaje (verano de 1789-verano 
de 1792) fueron de intensa actividad censora para Laso, pues el tri- 
bunal de Barcelona, por su cercanía a la frontera, debía controlar la 
ola de fugitivos, neutralizar el proselitismo revolucionario de los agen- 
tes y la propaganda francesa y hacer cumplir una serie de órdenes 
antirrevolucionarias, emitidas por el atemorizado gobierno de Flori- 
dablanca. 

Apenas reincorporado a su trabajo, Laso se ve implicado en la tarea 
de contrarrestar la propaganda de los revolucionarios franceses, como 
prueba la carta de la Inquisición de Cataluña al Consejo de la Supre- 
ma, firmada en Barcelona el 3 de octubre de 1789, por Mena, Diaz 
de Valdés y Rodríguez Laso: 

130. Copia en el Archivo k r r i u i l n r  dc Don Balrasar Guevira Rodrípez-I.nso, Carta de Salern a 

Laso, Roma, 5 de agosto dc 1789. 
131. Roonicuez !ASO. Nicolir. Di,nrria ,obre lo ~ f i / i < t i d ~  nrcr~idod de i /migwngn$s, leido el 6 dc 

noviembre dc 1789, Sevilla, Acadcmia de Bucnar Letras, romo 1UV (ff. 218-227). 



Quedamos enterados y prontos a desempeñar con el mayor celo. 
diligencia y reserva cuanto V. A. se sirve prevenirnos con fecha de 23 
del que acabó [septiembre], incliiyéndonos copia de la Real Orden dc S. 
M., comunicada al Excmo. señor Inquisidor C;eneral por el Señor conde 
de Floridablanca en papel de 21 de dicho. Y desde luego tenemos la 
satisfacción de informar a V. A. que vigilando desde el principio que 
tuvimos noticia de los papeles seiiiciosos que corrían en Francia, contrarios 
a la Religiún J. al Estado, no hemos omitido, poi nuestra parte, cuanto 
juzgamos nos correspondía; e inmediatamente hicimos calificar una obra 
de dos tomos intitulada: Re~ireil de pieces iririteressat~tes pour servir o L'Histoir-e 
de 10 Revo/s<tion de 1789 en France, sin nombre de autor ni lugar dc su 
impresión.'j2 

El tribunal de Cataluña había visto recortadas sus atribuciones en 
materia de libros por resoluciones del Consejo de Castiila de 10 dc 
octubre de 1784 y de 10 de junio de 1785, en las que se ordenaba 
que los administradores de rentas reales no despachasen ni entrega- 
sen los libros extranjeros, que vengan a las Reales Aduanas, sin per- 
miso del Supremo Consejo de Casulla, derogando impiícitamente las 
atribuciones inquisitoriales, por lo que el tribunal de Cataluña le co- 
munica al Consejo de la Inquisición, el 24 de mayo de 1785, que «son 
ya raros los memoriales que se nos presentan pata extraerlos !os li- 
bros] y reconocerlos, los despachan con sola la licencia del Consejo 
[de Castiüal y se nos asegura -dicen- que no es necesaria la nues- 
tra [...l. Nos hemos desentendido de todo por ahora».'33 

El temor de Floridablanca revitalizó la intervención inquisitorial 
en materia de libros importados. El 13 de diciembre dc 1789, la Su- 
prema promulgó un edicto prohibiendo los escritos revolucionarios 
que atacaban la jerarquía de los reyes y de la religión y defendían 
derechos naturales como la libertad y la igualdad. Este edicto fue 
reforzado por una real orden de Floridablanca, fechada el 29 de di- 
ciembrc del misnio año. Laso no sólo se vio iivolucrado en el con- 
trol de libros, sino también en el de personas que iban o venían de 
Francia. Además debía inspeccionar los papeles clandestinos impre- 

132. AHX, 1,~yuiiiiiótr. legejo 2174, erp. 2. 
133.AHN, I,iqui~i"in, legajo 2174, otp. 3. 



sos en España, los cuales se incrementaron al suspenderse todo pe- 
riódico privado, por una orden de Floridablanca de 24 de febrero 
de 1791. 

Como buenos funcionarios, el 18 de febrero de 1790, Mena, Díaz 
Valdés y Laso recaban la ayuda de los superiores de las congregaciones 
religiosas para evitar las enseñanzas de (dos discursistas del siglo»: 

Hzmos acordado expedir csta nuestra orden a los Prelados Regulares 
de este nuestro distrito para que, ejercitando más y más su discreto celo, 
invigilen con la mayor diligencia y cuidado sobre que ninguno de sus súb- 
ditos respectivos reciba de ninguna manera, lea, ni copie cualqiiiera escrito 
de dicha clase, ni les entreguen los dichos Superiores cartas, pliegos, p 
papeles que traten de las indicadas cosas, sino que nos los remitan a l  punto 
para lo que pueda importar, exhortando a todos los individuos de sus 
casas religiosas, a que constantes en defender cuanto se oponga directa o 
indirectamente a la pureza de nuestra Santa Religión, buenas costumbres, 
tranquilidad pública y demás objetos contenidos en el referido nuestro 
último edicto, procuren con su ejemplo y prudentes conversaciones con- 
tener y enscñar a los discursistas del siglo, que amantes de nnvedadcs y 
orgullosos con una sabiduría aparente deciden por si mismos, como si 
les fuese licito, lo que debe o no considerarse prohibido y entregarse como 
tal, sin hacersc cargo de que las miras de la libertad filosófica y delirante 
con que se tratan cn las presentes circunstancias los asuntus, que ellos 
gradúan de indiferentes, tiran a atacar el decoro de la ReligiUn Católica, 
el respeto de las Leyes, y cl candor de las costun~brcs crisuanns. 

Esta circular firmada por un Nicolás T-aso, quien el día 3 de julio 
de 1788 había admirado, en casa de la calle de Faubourg au Rodlle 
de París, los bustos de los principales filósoFos enciclopedistas, es- 
culpidos por Juan Antonio Houdon, no deja de provocar cierta son- 
risa, pero coincide con la poiítica oficial de la Inquisición de perse- 
guir la «literatura>> filosófica y endclopedista. Lucicnne Domergue ha 
rcconrado los libros franceses condenados por la Inquisición y so- 
bresalen Voltaire y Rousseau, seguidos a gran distancia de Montesqui- 
eu, Marmontcl, Volney, Condillac y la Eni~lopédie."~ 

134. Doh~iincui-, Lucienne, «las lectures de libior prohibidos rn 10s últimos "empos de la 
Iriquirici6n (1770-1808)n, cn Jozquin P e r a  \~ i l lani iern (ed.), 12 lo~-r;,iciO~! E~p#Nob. i\'riccn i,'iiir?, rir<ci.ol 

iinn+oiilri, M~drid,  1980, p. 610. 
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Los inquisidores barceloneses creen compatible la ilustración y la 
piedad con la buena literatura. Es un juicio radicalmente distinto al 
de Voltaire, quien basaba su magisterio ilustrado en la sátira antirre- 
ligiosa: 

D e  aquí nacen también las pinturas ridículas con que de muchos años 
a esta parte presentan ciertos hombres corrompidos a los ministros de 
Dios para hacerles despreciables a los ojos de la juventud incauta, sin 
respetar los claustros más retirados y penitentes; porque se persuaden a 
que, batidas las murallas del santuario, triunfará la impiedad y tijará su 
trono en las mejores regiones de la tierra. Ni tienen otro blanco las sáti- 
ras con que parece se ha inventado un nuevo arte de enriquecer y ameni- 
zar la literatura moderna, dando nombre al cuidado con que se precaven 
las horribles resultas de los ingenios desenfrenados, de una opresión po- 
lítica que impide el progreso de las ciencias y mantiene los pueblos en la 
ignorancia y la superstición, como si la ilustración fuese incompatible con 
la piedad.')' 

El tribunal catalán simplemente sostiene la teoría del Estado es- 
pañol que contraponía la bondad de las instituciones del Antiguo 
Régimen («decoro de la Religión Católica, el respeto de las Leyes, y 
el candor de las costumbres cristianas))) a las seductoras teorías de 
los filósofos franceses, quienes defienden el pacto socia1,Ia sobera- 
nía del pueblo y la fraternidad universal de los seres humanos. 

El 25 de agosto de 1790, Nicolás y los otros dos Inquisidores de 
Barcelona acusan el recibo de los ejemplarcs del nuevo Yndice Ex- 
p~rgato~o. '~ '  Ese verano lo emplean en dar cumplimiento a la orden 
del inquisidor general de 30 de junio «para celar si algunos extranje- 
ros, domiciliados en este Principado a título de comercio o en cali- 
dad de transeúntes, vertían y esparcían proposiciones inductivas a 
insurrección y libertad)). Despachadas circulares a los puertos y pue- 

135. AHN, Úquzrici011, leg. 4430-47. 
136. " S E  Iian recibido los rrcr ejemplirer del nuevo Nidice Equrgoto"o que V. A. hn mandado nc 

temiran a cric tiibunrl. Y re les h ñ  dado cl destino que nos ordena. Y luego que lleguen los que con 
fecha de  13 dc  agosto V A. minds  rc remiran al Santo Oficio dc la Inquisicien de Palrnr en el Reino 
de Malloica, rc dará el debido uimplimicnro 2 la primera proporción 3. l i  orden de V A. F..] Uarcelona, 
25 dc  agosto de 1790», AHN, It!q"iiiiirYii, Legajo 2174, erp. 5. 
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blos donde había franceses y recibidas numerosas delaciones, el tri- 
bunal de Barcelona acuerda el 3 de octubre acusar a dos franceses, 
domiciliados en San Feliu de Guixols, el comerciante Jaques Jordá y 
el negociante Sebastián Vidal."' 

El tribunal de Barcelona estuvo ocupado durante los primeros 
meses de 1790 en la desagradable tarea del ((expediente relativo a las 
cuentas de los maestros albañil, carpintero, cerrajero y dorador)), 
quienes durante los años 1787 y 1788 habían realizado «varios repa- 
ros y composturas en el Real Palacio» y cuyo abono la Suprema no 
acaba de au tor i~ar . '~~  

El palacio inquisitorial catalán también había quedado envejecido 
en su decoración, por lo que Nicolás y sus dos compañeros ocupan 
el verano de 1791 en renovarla. La carta del 8 de junio enviada al 
Consejo de la Suprema es muy expresiva: (Nace muchos años que 
está indecenúsima la colgadura de damasco de la sala de este tribu- 
nal y el dosel, y habiendo tirado hasta ahora a fuerza de remiendos, 
han Uegado al exuemo de no poder servir. En esta atención espera- 
mos que V. A. se sirva darnos permiso para renovarlo, en que pro- 
curaremos sea con toda economía p0sib1e.n'~~ La Suprema termina 
autorizando, el 27 de agosto, un gasto de 1333 libras equivalentes a 
14.341 reales. 

No es fácil encontrar documentos firmados solamente por el fis- 
cal inquisidor Laso. Esto ocurre en un expediente fechado en octu- 
bre de 1791, rotulado: ((Delación del doctor don Francisco de Ver- 
neda, párroco de la villa de Martoreil, de relato de don Pedro Joufrey, 
párroco francés de San Marún del Bosque, del obispado Tetroco- 
rense, contra unos negociantes franceses, que no se nombran, y se- 
gún parece residían en la ciudad de Lérida en el mes de septiembre 
de este año, de donde pasaron a 

137. AHN. Inqrii~iiiY~~, Legajo 2175, crp. 7. 
138. AHN, I#q,,Nirioii. Legajo 2174, exp. 5. 
139. AHN, Inq~iiiiiOtt, Lcgnjo 2174, eip. 6. 
140. Iin su ercriro del 22 'le octubre 1-%so le dice al rribunal de Barcelona: nPodri V. 1. rnand~r 

examinar, rcgiin erdo del Sanco Oficio, a don Pedro Joufrcy, que según noUclar rc h d i  en esta ciudad. 
y, c c o n ~ ~ r ~ ~ d o .  hncer que crprere o n  la poriblc individuatidnd los sujetos a quienes haya oido lai 
pioporicioncs pcrjudicialer. rus nombres, destinos y demjr  circunrcanciar pnra rrnir en su 
coni>cimicn~o.n En el ercrito del27 del mismo mes Lnso aconseja: nreri  oportuno dar cuenta de lo 
ocurrido ril lixcelentisimo señor Inquisidor Gcncrrb. AHN, Inqui~iiio'n, I.cgaja 2175. exp. 8. 
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Las delaciones venían de todos los puntos de Cataluña, pues el 
capitán general, conde de Lacy, asustado por el numero de emigra- 
dos que llegaban de Francia, los dispersó por todo el Principado para 
amortiguar cualquier clase de problemas."' 

También se amplia la tipología de los delitos. El fiscal Laso, quien, 
el 26 de mayo de 1788, tuvo la curiosidad de ver una casa de franc- 
masones en Lyon, ahora empieza a tener que examinar delaciones 
contra sospechosos de esa secta. El 16 de enero de 1792 el francés 
Mr. Boq~iet, de 36 años y vecino de la ciudad de Barcelona, fue «re& 
ficado» en el tribunal de la Inquisición catalana por delitos de habcr 
inducido a otros a ser francmasoxles y sospechas de serlo él mismo. 

Nicolás pide permiso para ausentarse de Barcelona el 21 de julio 
de 1792: 

Excmo. Señor: Don Nicolás Rodrigucz Laso, inquisidor fiscal del San- 
to Oficio de Cataluña, con el mayor respeto hace presente a Vuestra Ex- 
celencia hallarse con varios asuntos importantes de su familia, que le pre- 
cisan pasar a esa Corte y a su pais, por lo que suplica a Vuestra Excelencia 
se sirva concederle su licencia para el término que fuere de su superior 
agrado, no hallando inconveniente en ello. 

Gracia que espera alcanzar, etc. 
Barcelona y julio 21 de 1792. 
Escelentisiino Señor. 
Nicolis Rodriguez Laso.'" 

Al margen aparece la resolución del inquisidor general del 1 de 
agosto, por la que sc le concede un permiso de tres meses. 

Nicolás acompañado de una criada catalana, debió abandonar de- 
finitivamente Barceiona a finales del verano de 1792, pues el 8 de 
agosto de 1792 encontramos su firma en la respuesta que el tribunal 
de Barcelona le da a una carta del inquisidor general, quien había 
mandado interrogar al presbitcro don Ramón Bayón, capellán jubi- 
lado de un Regimiento de Nápoles, «que padece bastante de la cabe- 
za». Había llegado recientemente a Barcelona, pero no consiguetl 
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lo~alizarlo.'"~ Sin embargo, la firma de Laso ya no aparece el 26 de 
septiembre cuando el tribunal de Barcelona remite ejemplares de tra- 
ducciones de la Biblia de ((autores católicos no jansenistas~, en las 
que no consta la aprobación ni las notas de los Santos Padres.'" 

Nicolás abandona e1 tribunal catalán, pero hemos visto que, anos 
después, su recuerdo cra invocado entre sus dos irreconciliables com- 
pañeros como elemento pacificador. 

Uit inq~~isidorJisca/ de Barctlona con permso en Madrid (verano de 1792-verarlo 
de 1794) 

Oficialmente Nicolás siguió siendo fiscal inquisidor del tribunal de 
Cataluña hasta junio de 1794, pero J2aso permaneció, alrededor de 
dos años (verano de 1792-verano de 1794), con pcrmiso en Madrid, 
dedicado a sus tareas como académico de la I-iistoria y frecucntan- 
do el contacto con sus amigos fdojansenistas. También debió tratar 
mucho al nuevo inquisidor general, el monje benedictino e infatiga- 
ble historiador fray Manuel Abad Lasierra, trabajándose el traslado 
al tribunal de Valencia, más pacífico y cercano a sus beneficios de 
Cuenca y a su viejo amigo Antonio Palafox. 

Nicolás T,aso pasó todo el generalato de Abad Lasierra junto a él 
en Madrid, aunque no sabemos con qué tareas concretas. Laso era 
un alto funcionario inquisitorial, ideológicamente muy afín al inqui- 
sidor general Abad Lasierra y con los mismos planteamientos fdo- 
jansenistas. Lógicamente no podía estar inactiv'o con un largo per- 
miso de dos años a cambio de nada. 

Da la impresión de que Nicolás Laso fue lo que hoy llamaríamos 
un ((ascson) y que destituido su jefe inmediatamente cesa. Las fechas 
son un indicio. El 3 de junio de 1794, Godoy le pide al arzobispo de 
Selimbria que presente su dimisión, cosa que ejecuta el día 17. Nico- 
lás fue nombrado inquisidor fiscal del tribunal de Valencia por Abad 
Lasierra el 29 de marzo de 1794, aunque no toma posesión en Madrid 
hasta el 20 de junio del mismo año, tres días después de haber cesa- 

143. AHN, I!$qui~iciin, lagnii> 2175, esp. 9. 
144. AHN, Inqz,i~itiii, lrgnjo 2174. exp. 7. 
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do el inquisidor general. El 13 de septiembre se presenta en el tn- 
bunal de Valencia y empieza a ejercer.14' 

Laso se libró de los dificiles momentos que vivió la región catala- 
na con motivo de la guerra contra la Convención (marzo de 1793- 
julio de 95), pudo participar en la lucha ideológica en torno al Santo 
Oficio y moverse por la Corte con total libertad, pues durante el 
mandato del inquisidor general Abad Lasierra (das censuras de los 
libros referentes al Sínodo [de Pistoya] se interrumpen casi del 

Sin duda, la principal actividad de Laso fue cultivar las amistades, 
en especial el salón de la condesa de Montijo, viuda desdc 1790, pero 
en el cenit de su triunfo en la sociedad madrileña,"' y «conspirar» 
para lograr el cambio de destino hacia Valencia. 

- Laso eierce de académico de la Historia. 

Laso también reavivó sus lazos con la Real Academia de la Histo- 
ria de la que era miembro desde 1779, como hemos visto. Fruto de 
esta mayor presencia en la Academia es un informe de censura so- 
bre un manuscrito en catalan, fechado en Madrid el 12 de diciembre 
de 1793, por el que deniega su publicación: 

Excelentísimo Señor: he reconocido el manuscrito intitulado Odininocionr 

f i tesper  /o r e ~ i o r  rey I'eere Ter4 ry diAragó, robre lo regimmt de tots 101 o ~ ~ r ? / s  de 
/a sud cort, n o /  ~roinbles neccssan'es cprofitoses, y siguiendo estas ordenanzas 
las mismas que se hallan publicadas en el tomo 22 de los Bv lnndo~ ,  parece 
excusado pensar en que se impriman por la Academia. 

l...] En cuanto al otro manuscrito, que también he leido, distribuido 
en dos tomos, intitulado, E s t o n a i  dc los sontos de Erprrña, hallo que, de so- 
bre ser una copia mal hecha de alguna obra antigua, de que no he podi- 

145. AHN, Inqr,iiicia'~i, I.egajo 504, caja 2, libro no 3, «Libro de las cartns para el Consejo de la 
Slnra Genersl Inquiriciisn y del lixcelenrisimo Señor Inquisidor general, que empieza en el nño 
MDCCLXXX%. folio 105. 

146. TOAISICII, D/j~risririmio en E~pa~ío, p. 86. 
147. Entre otros nsisúan por error años don Pedro de Silw, hermano del marques de San- C r u ,  

Vargis Foncc. Melénder \'aldis. Mnrrín Ferninrlez Nsrnrrere, Mariano Luir dc Urquijo, José 
Mararrero, erc. DuiirnsoN, Piula de, rMorío h n r i r r o  dcSa/rr Ponocorrrro, p. 101-123 
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do adquirir noticia ni en la Biblioteca Real ni en otra parte, no sería útil 
su publicación para los fines que se propone la Academia, pues ni trae 
vidas o historias de santos de España, sino de algún otro, siendo casi todas 
de santos bien antiguos y de festividades de la Iglesia, y escritas sin la 
crítica que se debe apetecer en estas materias, y sin interés particular por 
sus noticias para la historia de España. 

E n  el tomo segundo se halla la Vida de San Itdefoon~o, a q o b i q o  de Toledo, 
en metros, a diferencia de todas las otras, que están en prosa, pero esta 
singularidad no contribuye mucho a la publicación de la obra. 
Ia Academia resolverá lo que tenga por ~onveniente."~ 

Por este informe vemos en Nicolás un censor exigente, que do- 
minaba la lengua catalana, justificando con datos su dictámenes ne- 
gativos, lo que debió crearle prestigio entre sus compañeros acadé- 
micos. 

A principios de 1794 Nicolás fue uno de los amigos de don An- 
tonio Ponz que hizo posible la publicación del póstumo tomo XVIII 
del Viage de Erpaña. Así se desprende de la nota de Josef Ponz, so- 
brino de Antonio Ponz, en el prólogo del tomo XVIII, resaltando 
los socorros recibidos: «particularmente los de los Excelentisimos 
Señores Duque de Almodóvar, Don Eugenio de Llaguno, del Ilus- 
trísimo Señor Don Francisco Pérez Bayer, de don Nicolás Rodríguez 
Laso, Inquisidor de Barcelona, y de don fosef Corniden."' 

El 14 de mayo de 1794 fallece el director de la Academia, don 
Pedro de Góngora y Luján, duque de Almodóvar, marqués de Hon- 
tiveros, conde de Canalejas y Grande de España. Nicolás Laso es 
encargado de pronunciar su elogio fúnebre. En consecuencia, el 11 
de junio de ese año lee el Elogio histórico delExcelentirimo Señor Duque 
de Alm~dóvar. '~~ En la elección de Nicolás para pronunciar este dis- 
curso, pudo influir su admiración por la figura del duque de Almo- 
dóvar, también viajero por Europa, en especial hacia su obra Década 
Epistolar, uno de los modelos del diario del viaje de Laso. 

148. Kcsl Academia de In Hist~~ria, Archiva, legajo 11.8240. 
149. PONZ, Antonio. I'ioge de Eqoñs, XVllI, p. 11. 
150. R O D R i C U u  LASO, Nicolir, Elogio i,i~Ió?i~d ii~lEx'~Ir>i/iii~~,o reiior Dii</ur dr Aln,odi,oor Dinrtor 

,/e /e bdlAcademio dc 10 lfirio&: lddo injn18Id de 1 1  <ir;uko de 1774por Don-, arodiniii~ rorre~po>idrenle r 
I~q,~iri<ior ,le l'oIe,>itio, Madrid, Snncha, irlDCCCV [1795], XXi p., 20 cm. 



En este discurso Laso rinde homcnaje a los nobles que, al mismo 
tiempo que servían a su Patria como embajadores en paises europe- 
os, aprovecharon sus cargos oficiales para propagar la ilustración. El 
duque de Almodóvar había sido diplomático en Rusia, Portugal c 
Inglaterra y, entre otros, había traducido al abate Raynal. Laso nos 
lo dibuja con una personalidad semejante a otros grandes ilustrados, 
nada simpatizantes de la Inquisición, como el conde de Aranda, 
Cadalso o el conde de Peñaflorida. 

Nicolás Rodríguez Laso continuará el resto de su vida en Valencia 
como fiscal inquisidor (1794-1805), segundo inquisidor (1805-181 1) 
e inquisidor decano (1811-1820). Verá pasar inquisidores generales 
(cardenal Lorenzana, Arceo, Meir), primeros ministros (Godoy, Ur- 
quijo) y jefes de Estado (Carlos IV, Fernando VII, José 1, y otra vez 
Fernando VII). Se adaptará perfectamente a todos con dignidad. Fue 
jansenista en Barcelona, pero no tuvo inconveniente en hacer cum- 
plir la bula antijansenista Aactorenz Fdei a partir de 1801. Vivió los 
momentos de desahogo cconórnico de la Inquisición en Barcelona, 
su descapitalización con la desamortización y vcnta de las mejores 
fincas (1799-1801) y la miseria de la restablecida Inquisición (1814- 
1820). 

Laso fue respetado por catalanes como F é h  Amat, por los fran- 
ceses como Suchet paso  asisúa a algunas sesiones de la Academia 
de Beilas Artes de San Carlos de Valencia en 1812), por los revolu- 
cionarios gaditanos, por los reaccionarios fernandinos y por los li- 
berales del Trienio, quienes permitieron al inquisidor decano IGico- 
lis Laso morir tranquilamente en su cama el 5 de diciembre de 1820 
y ser enterrado con toda la solemnidad que permitían los 350 escu- 
dos dejados para su funeral, mientras el resto de la plana mayor de 
la Inquisiciótl valenciana purgaba en la cárcel su alianza con el gene- 
ral Eiío: 

Observada toda la trayectoria vital del inquisidor Laso, la etapa 
catalana se nos presenta como la más atrayente por el cristianismo 
sincero y filojanscnista que entonces defendía Nicolás, por la cali- 
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dad de los personajes amigos que lo rodearon y por la alegría eco- 
nómica y social de aqucl tiempo, cortada radiczimente por el miedo 
antirrevolucionario y por las guerras napoleónicas. Nunca volvere- 
mos a encontrar similar optimismo existencia1 en las etapas poste- 
riores de la vida de nuestro inquisidor. 

Ú L I T ~ ~ A S  INVF,STIGACIONES 

SOL(& LL INQUISIDOR RODRIGUEZ LASO EN BIIRCLLONA 

Durante el verano de 1999 hemos continuado nuestra investiga- 
ción sobre la personalidad de don Nicolás. Cunado ya han sido corre- 
gidas las pruebas de imprenta de este trabajo, no nos resistimos a 
aportar esquemáticament los nuevos datos hallados relacionados con 
Barcelona. 

En primer lugar, hemos descubierto su enterramiento en el Ce- 
menterio Municipal de Valencia, Nicho 54, Sección Primera Izquierda, 
4" Tramada, con una completa y cuidada inscripción sepulcral, en la 
que no se olvida de su estanda en Barcelona y de la que se deducc 
que el inquisidor Laso fue director del hospicio de la Ciudad Condal 
(«In Brephotrophio Barchinonensi expositis))). 

D.O.M. 
Lic. D. Nicolao Rodríguez Laso, 
en oppido de Montejo de Salvntieria 
Diocesis Salmant. eiusdem celeberrimi Lycoei 
et Collcgii Trilinguis alumno, in utroquc versat 
iure, Grecae l inpae  magistro. Diversis litteraruni 
Acadciniis adscripto: qui violatac Fidci. Barcliinone 
et Valentiae quadraginta prope annis recti tenax 
egit quasitorem: In Valentina misecordiae 
domo rniscris ct aigrotis. In Brephotrophio 
Barchinonensi esposittis. Omni opc destitutis. 
Ingentia solatia praestitit. 
E t  in Conquensi Diocesi quos 
Habuit redditus. Ecclesiaruin eisdem 
ornatui et pauperibus erogaoit. 
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et erogare jussit: Exec. Testam. 
grau. H.M.Pos. Vixit annos LXXIII. 
Menses 111. Dies XVIII. 
Decessit Die V Decembris MDCCCXX 

Prodecia volver a registrar los archivos de Barcelona, pero con 
pobres resultados. No ha sido fructífera la investigación sobre la 
función de Laso en relación con los hospicios. En el Archivo Dio- 
cesano y en el Hospital de la Santa Creu y Sant Pau aparecen muchas 
de las «Hermanas Hospitalarias»'jl (en especial Teresa Cortés) que 
Laso visitará en París durante su viaje, pero no hay rastro del Nico- 
lás Laso. 

En el Amiu del Reino de Valencia hemos hallado tres testamen- 
tos formalizados por el Inquisidor Laso. El último, el 24 de noviem- 
bre de 1816, ante el notario Joseph Vicente Estada,'jz aclara algt- 
nas circunstancias catalanas. En una cláusula dice: «Lego a la Iglesia 
Parroquia1 de mi patria, Montejo de Salvatierra, Diócesis de 
Salamanca, todos los ornamentos, cáliz y demás perteneciente a mi 
oratorio provado.)) Po tanto, ya sabemos el origen del cáliz con el 
escudo de la Inquisición de Barcelona, actualmente en la Iglesia de 
Montejo. 

En otra cláusula dice: 

Lego a Doña Ignacia Esparrapera, viuda, que me Iia servido de mujer 
de gobierno desde que fui a Barcelona, mil pesos, por una sola vez. Y a 
más la lego el usufructo de las tierras que tengo y disfruto en los términos 
de Alfatar, Torrrnte y Picasent, y compré las unas de las monjas de la 
Trinidad, las otras del Hospital Grneral, 1. las otras, que es un garroferal, 
de José González, maestro botero de Torrente. Y después de los días de 
la misma, estas propiedades o fincas pasarán en usufruncto y propedad a 
mi sobrino don Francisco de Sales Ibdriguez Gallego, que está en el 
Colegio de Dolonia. 

l5l.T~rnpoco ].aso aparece mencionado por Carmen Misma Bu, lar Ifert,,mor IIo'piIolotiordr 
/oSoril<i Cnqdr Ba,niom (1792-1977). Bnccclona, 1991. 

ljZ.i\ichivo dc la Diputnciirn <le Vnlencin, Norario José Viccnre de Errada, año 1816, Leg. c. 
5.1/276. 
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Si a esto añadimos que otros familiares de la Inquisición valencia- 
na acusaban a Nicolás de dejarse manejar por su criada, vemos la 
importancia de la criada catalana en la vida de don Nicolás. 

Antes de emprender su largo viaje a Francia e Italia, don Nicolás 
creyó conveniente hacer su testamento, que todavía no hemos en- 
contrado. L a  última cláusula del testamento dice: «Y últimamente 
revoco y anulo todos los testamentos, codicilos y poderes para tes- 
tar y últimas voluntades, que antes de ahora haya otorgado por es- 
crito, de palabra o de otro modo y, especialmente, el que en 13 de 
mayo de 1788 hice en la ciudad de Barcelona y entregué a José Fus- 
ter y Corriol, escribano de aquella ciudad.)) 

Fuster fue el notario con el que trabajó Nicolás durante su estan- 
cia cn Barcelona, pues en sus protocolos se encuentran documen- 
tos firmados por Laso desde 1784 hasta 1972, la mayor parte aescn- 
turas de poder)), relacionadas con sus beneficios eclesiásticos de 
Iniesta y Honrubia (Cuenca), con la gestión de los bienes heredados 
en Montejo y con la fundación de mayorazgo en 1786. Por la del 28 
de abril de 1784 conocemos que su padre, Fernando Rodríguez ya 
había fallecido, pues autoriza a su tío el arcediano de Monleón a 
«aceptar la herencia». Respecto al testamento, solamente aparece una 
anotación de ((entrega de plica», fechada el 14 no el 13 de mayo de 
1788. Como hubo testamentos posteriores, lógicamente, no se abrió. 

En el Arxiu Municipal de Barcelona (Falacio del Ardiaca) se en- 
cuentra una atenta carta de presentación del recién nombrado in- 
quisidor fiscal: 

Muy Señor mio: 
Participo a V. 1. hallarme nombrado fiscal del Santo Oficio de  la 

Ynquisición de Cataluña, y le ruego se sirva admitir favorablemente esta 
justa demostración de mi obsequio, honrándome con sus preceptos entre 
tanto tengo la satisfacciiin de ofrecerme a VI. personalmente. 

Nuestro Señor guarde a V.I. muchos años. 
Madrid y abril, 9 de 1783. 
I\.~.Y.s.B.L.M de VI. su más atento servidor y capellán. 
Nicolás Rodríguez Laso. 
M.Y. Ayuntamiento de la Ciudad de Ba~celona.'~' 

153.r\rchi\.o Municipal de Bnrcclona, Whlno, br7Iy Dccnlor, ARO 1783, f. 128. 
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Del viaje a Italia (1788-89) procede la amistad de Nicolás con el 
ex-jesuita Manuel Luengo, quien, por otro lado, era intimo amigo del 
primer inquisidor barcelonés Manuel de Mena. Desde entonces, el 
incisivo ex-jesuita siempre alude a Laso como «mi amigo)), incluso 
cuando discrepan. Por ejemplo, Luengo, el 1 de abril de 1806 en 
Roma, al opinar sobre la persecución a que el gobierno cstaba so- 
metiendo a los pocos jesuitas que todavía habia en Barcelona (((los 
que están esparcidos por España serán unos doscientos))), queján- 
dose de que los intcrrogatorios eran Uevados por los inquisidores más 
antijesuiticos, escribe: 

En todo caso para que sea más fácil oprimirlos, aunque sean inocentes, 
en Barcclona, haciéndole un manifiesto de agravio, no se ha dado esa 
comisiGn [del interrogatorio] al Señor Don iManuel de Mcna y Paniagua, 
inquisidor mayor y antiquísimo porque, aunque es hombre notoriamente 
integro y justo, se sabe que tiene afecto y estimación a los jesuitas L...] y 
de ese modo se logra poncrlos a todos en manos de enemigos, o por lo 
menos de tales hombres que, o por intereses de partido como el inquisidor 
de Valencia, mi amigo don Nicolás Rodriguez Laso, que en Roma si. 
aficionú al jansenismo, o por vileza y lisonja para con los poderosos de 
la Corte, les sacrifiquen a todos y digan de ellos todo lo que quieran que 
se diga.IY 

Si tenemos en cuenta que en julio de 1798, Nicolás Rodríguez Laso 
va al encuentro del Padre Luengo en Valencia y que le presta su coche 
a algunos ex-jesuitas, que regresaban del destierro italiano, para que 
se desplacen por la ciudad, podremos aproximarnos al complejo y 
dúctil jansenismo de don Nicolás. Escribe Luengo el 15 de julio de 
1798: 

Salimos del Marviedro [Sagunto] lo más presto que se pudo para llegar 
de día a Valencia l...] a las siete de la tarde llegamos a una posada inmediata 
a Valencia, que nos habia buscado, habiéndole yo pedido desde Barcelona 

154. Mnnucl I.uENco, Diano de /lo E.xjoulrii,u iir lor jeiiiIor de 10, dor~,i!$io* ,le/ Kg iir Equfo, 1767- 
1814, tomo 40, ano 1806, p. 112-112. Manuscrito conrer\.sdo en el  Archivo de layol;i, Estante 10, 
Plúteo 4. i\gradecemor 1% amabilidad de los jeruirnr cncorgadas riel hrchi in de Liiyi>la, Padres D. 
Francisco Olrriaga, D. Felipe 0janyr .cn  y D. JorC Ramón Epilloz. 
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este favor, el señor don Nicolás Rodriguez T>aso, inquisidor en esta misma 
ciudad, y él mismo en persona nos recibió en ella. Muy presto aparecib 
alli mi hermano, Don Fernando Luengo, canúnigo sacristán de la catedral 
de Tcrurl. 

Al día siguiente continúa Luengo: 

Ayer y hoy nos hemos divertido en visitar algunos jesuitas españoles 
que han venido de nosotros, y en ver alguna cosa de esta gran ciudad de 
Valencia. Y para algunos nos ha sido de gran alivio el habernos dado su 
toche el señor inquisidor Laso.'ji 

155. Manuel I.IIENGO, Dion'o de /o E.v)u/Iiiaa de l o f j e i ~ ~ i i n ~  de 10s don,inio, del I<g dc Erpnña. 1767- 
1814, tomo 32, sño 1798. p. 191-192. 




